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ANEXOS

Convocatoria y Orden del Día

Segund,o debate del Proyecto de Ley para La Presentación de las
Declaraciones Patrin¡oniales Juradas.

2.1. Oficio número O41-CPCCS-AN-2OLG de fecha 27 de enero de
2AL6, suscrito por el doctor Marcelo Artiz, Secretario Relator
de la Comisión Permanente de Participación Ciudadana y
Control Social, remltiendo informe para segundo debate.

3. ResumeR eJecutivo de la sesión del Pleno de la Asamblea
Nacional

4. Listado de asambleístas asistentes a la sesión del Pleno de la
Asamblea Nacional.
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En la Sala de Sesiones de la Asamblea. Nacional, ubicada en la

ciudad. de Quito, Distrito Metropolitano, a las diezltoras treinta minutos

del día dos de febrero del año dos mil dieciséis, se instala la sesión de la

Asamblea Nacional, dirigida por su Presidenta, asambleista Gabriela

Rivadeneira Burbano. -------

En la Secretaría actúa la doctora Libia Rivas Ordóñez, Secretaria General

de la Asamblea Nacional.

LA SEñORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, sírvase verificar el

quorum.

I

LA SEÑORA SECRETARIA. Señoras y señores asambleístas, por favor,

sírvanse registrar la asistencia en su cürul electrónica. De existir alguna

novedad, por favor, informar a esta Secretaría. Gracias. Ciento veintitrés

asambleístas presentes en la sala, señora Presidenta. Sí tenemos

quórum.

Continúe, señora

Secretaria. --------

NI

LA SEñORA SECRETARIA. Con su autorización, señora Presidenta,
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procedo a dar lectura a ia Convocatoria: "Por disposición de la señora

Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de la Asamblea Nacional, y de

conformidad con el artícülo 12, nur,rreral 3 de la Ley Orgánica de la

Función Legislativa, se convo ca a las y los asambleÍstas a la Sesión

número 368 del Pleno de la Asamblea Nacional, arealizarse el día martes

2 d,e febrero de 2016, a las 10h00, en la sede de la Función Legislativa,

ubicada en la Avenida Seis de Dicieml¡re y Piedrahita en el cantón Quito,

provincia de Pichincha, con el objeto de tratar el siguiente Orden del Día:

1. Himno Nacional de la República del Ecuador; y, 2. Segundo debate del

Proyecto de Ley para Ia Presentación de las Declaraciones Patrimoniales

Juradas". F{asta ahí el Orden del Día, señora Presidenta. Me permito

informarle que no tenemos solicitudes de cambio del Orden del Día. -----

LA SEñORA PRESIDENTÁ. Gracias, señora Secretaria. Primer punto del

IV

LA SEÑORA SECRETARIA. u|. Himno Nacional de la Repriblica del

SE'ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA

DEL ECLTADOR. --------------------:-

LA SEñORA PRESIDENTA. Segundo punto del Orden del Día.

V

LA SEÑORA SECRETARIA. "2. Segundo debate del Proyecto de Ley para
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la Presentación de las Declaraciones Patrimoniales Juradas". Con su

aUtor.ización, sefl.ora Presid.enta, procedo a dar lectura al lnforme: "Quito,

27 de enero de 2016. Oficio N"041-CPCCS-AN-2016. Asambleísta

Gabriela Rivadeneira Burbano. Presid.enta de la Asamblea Nacional de1

Ecuador. Por disposición del Asambleísta Fabián Solano M. Presidente

de la Comisión Especializad,a Perrnanente de ParticipaciÓn Ciudadana y

Control Social, adjunto al presente remito el informe para segundo debate

dei Proyecto de Ley para la Presentación de las Declaraciones

patrimoniales Juradas de conformidad a l.o dispuesto en Los artículos 137

de 1a Constitución de la República y 61 de la Ley Orgánica de la Funcién

Legislativa, afín de que se dé el trámite correspondiente. Hago propicia

!a. ocasión para reiterarle el testirnonio de mi consideración más

distinguida, Atentamente, doctor Marcelo Ortiz 8., Secretario Relator de

la Comisión Permanente d.e Partióipación Ciudadana y Control Social' 1.

Objeto. Este documbnto tiene por objeto poner en conocimiento del Pleno

de la Asamblea Nacional, ei informe para segundo debate dei Proyecto de

Ley para la ?resentación y Control de las Declaraciones Patrimoniales

Juradas, asignado a la Comisión Especiali zad.a Perrrranente de

participación Ciudadana y Control Social. 2. Antecedentes. a) Mediante

Memorando No. SAN-20 1g-O7-O4, de fecha 30 de mayo d'e 2013, suscrito

por la ,loctora Libia Rivas Ordóñ,e2, Secretaria General de la Asarnblea

\o. cAL-2015-2O15-004NaCional, se notificó a la Comisión la Resolución l

d,e 29 de mayo d,e 2073, emitida por e1 Consejo de Administración

Legislativá; en la que se resolvió calificar el Proyecto de Ley para la

Presentación y Control ,le las Declaraciones Patrimoniales Jüradas,

preseltado por el'Presidente de la Función de Transparencia y Control

Social, ingeniero Fabián Jaramillo, con número de trámite 139228 y

recibido en la Asamblea Nacronal e1 OS de abril de 2O13; b) En sesión No.
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140 lievada a gabq el 16 de diciembre de 2015 la Comisión Especialízada

Permanente de Participación Ciudadana y Control Social, emitió el

informe para primer debate del Proyecto de Ley pata la Presentación y

Cc¡ntr61 dp las Declaraciones Patrimoniales Juradas; c) El Pleno de la

Asamblea Naci.onal en sesión No. 364 llevada a cabo eI 14 de enero de

2076, conoció en primer debate el Proyecto de Ley para la Presentación y

ControL de las Declaraciones Patrimoniales Juradas; 3. Tratamiento del

proy'ecto y aprobación del informe. Entre el cierre de1 primer debate y la

fecha de elaboración de este informe se conocieron las observaciones

presentadas en el Pleno de la Asamblea, y aquellas presentadas por

escrito por las y los asambleístas: Verónica Rodríguez, Mauricio Proaño,

Oswaldo Larriva, Teresa Benavidez, Pamela Falconí, Rosa Elvira- Muñoz,

IVIauro And,ino, Octavio Villacreses, Soledad Buendía, Pepe Acacho, Diana

Peña, Betty Carrillo, Soledad Vela, Fausto Terán, Gozoso Andrade, y

ia de laMénica Alemán y que fueron socializadas a través de la Secretar

Comisión . 4. Análisis del proyecto. Lá presente Ley tiene por objeto

regular Ia presentación y control de las declaraciones juradas

patrimoniales que deben Ser presentadas por las y 1os servidores que

comprenden el sectór publico, de conformidaci con e1 mandato de1

articulo 231 de }a Consiitución de la República del Ecuador. El articulo

225 de la Constitución de la Éepit ii". determina que "El sector público

comprende: 1. Los organismos y dependencias de las funciones

Ejecutiva, Legislativa, Jud,icial, Electoral'y de Transparencia y Control

Social. 2. Las entidades que integran el' régimen autónomo

descentralízado.3. Los organismos y entidades creados'por la

constitución o la ley para el ejercicio de ia potestad estatal, para la

prestación de 
, 
servicios públicos o para desarrollar actividades

económicas asumidas por el Estado. 4. Las personas jurídicas creadas
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por acto normativo de 1os gobiernos autónomos descentralizados para la

prestáción de servicios públicos". En 'consecuencia, esta Ley será

a-plicable para todos los servidores públicos y para quienes cumplan

actividades de representación, directivas, administrativas o profesionales

en las entidatl.es de derecho público y pri.vado en las que haya

participación de recilrsos públicos. En el artículo 4 clel proyecto de Ley se

establece que las personas obligadas deben realizar la declaraci.ón

patrimonial jurada, tanto Inicial como periódicas, en el formulario

establecido por la Contraloría General del Estado y presentar en las

unidades administrativas de talento humano la constancia de su

otorgaÍniento como requisito para posesionarse en la función o cargo de

acuerdo con las regulaciones que diqte este Organismo de Control, es

decir, que solo tienen qLre presentar la constancia del otorgamiento de la

declaración patrimonial jurada mas no el formulario de la déclaración ni

copia ,1grrru" cle la misma. Con respecto a la decláración final que

establece al artículo 5 del Proyecto, 1a Constitución de la Repúbiicá en el

segundo inciso del artículo 23t determina que: "...La. falta de

presentación de la declaración al térrnino 'de las funciones o la

inconsistencia no justificada entre las declaraciones htará presumir

enriquecimiento ilícito". Consiguientemente 1o que institurmos en este

artículo es que la nueva declaración patrimonial jurada se hará en el

término de veinte días siguientes a partir de la finalización de la gestión

y que solo 1á faita de presentación de 1a declaración dentro dei término

señalado hará presumir enriquecimiento ilícito y la Contra.loría General

clel Estado realizará un examen especial, tal como nos señala la

Constitución. Las decláraciones patrimoniales juradas se presentafán

ante ' la Contraloría General del Estado, utilizan.cfo el.' formulario

electrónicr¡ en él que ei declarante ingresaiála,información de sus activos
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y pasivos en linea. Se elimin.a la obligación d,e elevarla a escritura pública,

es decir, ya no es exigible acudir ante notario; ya que es un documento

público electrónico con. todas las fnrmalidades que exige Ia Ley,

cumpliencÍo adernás las normas establecidas en el Código Orgánico

General por Procesos, artículo 2OLS que: "considerarárt también

instrumentos púbiicos los mensajes de datos otorga.dos, conferidos,

autorizados o pedidos por y ante autoridad competente y firmado-s

electrónicamente". Ei Código Orgánico Integral Penal considera en el

artícurlo 27O q,ae: "La persona que, al deClarar, confesar, informar o

traducir ante an¡toridad competente, falte a la verdad bajo juramento,

cometa perjurio, será sancionada con pena privativa de libertad de tres a

cinco años; cuando 1o hace sin juramefrto, cometa falso testimonicl, será

sarrcionada con pena privativa de libertad de uno a tres años"'

Reconociéndose tácitamente al Contralor General del Estado como la

autoridad competente de la entidad para receptar, a través del sistema

electrónico de datos, las declaracioneS patrirnoniales juradas. En este

articulo requerimos a la Comisión Permanente de Justicia y Estructura

dei Estado que mediante reforma rectifique en'el primer inciso del

artícülo 27O del ColP'ehminado las letras <o a> que por erl'or se han

ilcluido y que no posibilitan un claro enténdimiento del mismo. "La

Ipersona que, al declaiar, confbsar, informar'o traducir ante <o a>

autoridad competente, falte a la verdad bajo juramento, óometa perjurio,

será sancionada con perla privativa de libertad de tres a cinco años;

cuando 1o hace sin juramento, cometa falso testimonio, Será sancionada

con pena privativa de libertad de uno a tres'años." La Ley cle Comercio

Electróniio, Firmas Electiónicas y Mensajes de Datos, establece en el

artículo 2: "Recánocimiento jurídico de los mensaies de datos. Los

mensajes de datos tendrán igual valor jurídico que los docümentos
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escritos. Su eficacia, valoración y efectos se someterá a.lcumplimiento de

1o establecido en esta ley y su reglamento". El artículo 9 clel cuerpo de ley

mencionado, dispone: "Para la elaboración, transferencia o utilización de

i- o indirectamente del uso o transmisiónbases cle dátos, obtenidas direct¿

de mensajes de datos, se requeriráeL consentimiento expreso del titular

de estos, quien podrá seleccionar la información a compartirse con

terceros. La recopiiación y uso de datos personales respondetá a los

derechos de pr:ivacidad, intirnidad y confidencialidad garantizados por la

Constitucion Política de la República y esta ley, los cuaies podrán ser

utilizados o transferidos únicamente con ia- autorización rtel titular u

orden <ie autoridad competente. No será preciso el consentimiento para

recopilar datos personales de fuentes accesibles a1 púbIico, cuando se

reccjan para el ejercicio de las funciones propias de la adrninistración

pública, en el ámbito de su competencia, y cuando se refiéran a persbnas

viaculadas por Llna relación de negocios, laboral, administrativa o

contractual y sean necesarios para el mantenimiento de las relacionei o

para eI cumplimiento del contrato. EI consentimiento a que se refiera este

artículo podrá ser revocado a criterio del titular de los datos; la

revocatoria no tendrá en ningún caso efecto retroactiüo". El artículo 13,

ibídem, dispone que "son los datÓs en forma electrónica consignados en

un mensaje de «látos, adjuntados o lógicamente asociados al mismo, y
l ,d

qi,re puedarr ser utilizados paraidentificar al titular de la ftrma en relación

lar de Ia firma aprueba Y

reconoce la ilformación contenida en el mensaje de datos." El artículo 14

de la Ley rnencionadá éstablece que'"la firma electrónica tendrá igual

vaLidez y se le reconocerán los mismos efectos jurÍcli,cos que a una firma-

'manuscrita eÍr relación con los datos consignados en documentos

escritos, y'será admitida como prueba en juicio". El artículo 51, ibídem,
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determina que ."se'reconoce Ia validez j'arídica de los .mensajes <Íe

clatos . otorgados, conferidos,' autorizados o expedidos por y ante

autonidad competente y firmados electrónicamente. Dichos instrumentos

públicos electrónicc¡s deberán . observar los .req-uisitos, formalidades y

solemnidades exigidos por la ley y denrás normas aplicables". Por tanto

es necesario entender que la firma electrónica es un concepto jurídico, es

el equivalente electrónico al de la firma manuscrita, donde una persona

acepta el contenido de un mensaje electrónico a través de cualquier

medio electrónico válido. Son los datos en forma electrónica consignados

en un mensaje de datos, acljuntados o lógicamente asociados al m.ismo,

y que puedan ser utilizados para identificar al titular de la firma en

relación con e1 mensaje de clatos, e. indicar que el titular de la firma

aprueba y reconoce la información contenida en el mensaje de datos. La

firma electrónica tiene igual valid.ezy se le I'econocen los mismos efectos

jurídicos que a una fírma manuscrita erl relación bon los datos

consignados en documentos escritos, 5r es admitida como prueba en

ju.icio, puesto que identifica al firmante de manera inequívoca y asegura

que los clatos clel documento firmado es exáctamente el mísmo qtre el

original y que no h.a sufrido alteración o manipulación ya que los datos

que utili za el firmante para realízar la firma son únicos y exclusivos.

por las aólaraciones señaladas no debemos confuncÍir la firma

manuscrita, digita\izad,a o escaneada con la firma electrónica. Con estos

antecedentes ratifiiamos que la declaracrÓn patrtmonlal lu
se presente en la Contl:aloría General del Estado, a través de formulario

electrónico, tendrá valor probatorio y legal. En eI artículo 18 del

proyecto cle ley hemos incorporado un inciso en salvagtrardia y protección

de los derechos constitucionales y legales de las y los servidores clel sector

público en cr-lanto que: "La Contraloría General del Estado responderá
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civil y penalmente por los perjuicios provocados en los casos que por

negligencid y dolcl la información sea accedida por terceros no

autorizados". 5. Resolución. Por las motivaciones' constitucionales y

legales expuestas, la Comisión Especiali z,ad'a Permanente de

participación Ciudadana y Control Social de la Asamblea Nacional,

Resuelve aprobar e1 informe pafa segundo debate del Proyecto de Ley

para la Presentación y Contrcl de la.s Declaraciolles Patrimoniales

.Juraclas en ios términos contenidos en este documento y en el proyecto

adjunto, con los votos favorables de los asambleístas que 1o suscriben.

Suscriben el presente informe el asambleísta Fabián Solano, |a

asambleista Johanna Ced,eño, el asambleísta Alberto .Jesús Arias, el

asambleísta Agustín Delgado, la asambleísta Isabel Piedad Mosquera, la

asambleísta Mónica Brito. El Asambleísta ponente es el asambleísta

presidente de la Comisión, Fabián Solano". Hasta ahí el texto, señora

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Tiene la palabra

elAsarnb1eístapbnente,asambleístaFabiánSo1ano

EL ASÁMBLEÍSTA SOLANO NIORENO FABIÁN. Gracias, compañera

presidenta. 'compañeras y cdmpañerob asambleístas: Yo quisiera,

con Su permlso, compañera Presidenta, que por Secretaria Se dé

G¿tuia ai artículo dos treinta y uno de

LA SEñORA SECRETARIA. Con su autorizacíón, señora Presidenta.

,,Artículo 231 de la constitución de la República. Las servidoras y

servidores pirblicos sin excepción presentarán, al iniciar y a1 finalízar su

Pdgina 9 de 71



nppf¡BLrcA r)$L Ec.TllADoR

u46**"ruá
Acta 368

gestión'y cor, la periodicidad que determine la ley, ulla declaracióir

patrimonial juracla que incluirá activos y pasivos, así como la

autorización para que, de ser necesario, se levante e1 sigilo de sus cr-ren.tas

bancariari; quienes incumplan este deber no podrán posesionarse en sus

cargos. Los miembros de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional h.arán

una declaración patrimonial adicional, de forma previa a ia obtención de

ascensos y a su retiro. La ContralorÍa General del Estado examinatá y

confrontará las declaraciones e investigará los casos en que se presuma

enriqr-recimiento ilícito. La falta de presentación de la declaración al

término de su,s funciones o la inconsistencia no justificada entre las

declaraciones hará presumir enriquecimiento ilÍcito. Cuando existan

graves indicios <fe testaferrism,o, la Contraloría poclrá solicitar

Ceclaracion.es sirnilares a terceras personas vinculadas con quien ejerza

o haya ejercido una furrción púbIica", Hasta ahí el texto, señora

Presi,Jent á. -------- --:-------------------

EL ASAMBLEÍSTA SOLANO MORENO FABIÁN. GTACiAS, SCñOTA

Presidentá. Compañeras y compañeros asambleístas: Yo quiero

agradecerles por todos los aportes que hemos recibido en el seno de la

Comisión de Participación Ciudadana y Control Social durante el primer

debate de este importante cuerpo lega1 que estamos debatiendo en

segundo debate el día de hoy, y obviamente, compañeras y compañéros,

decirles 1o importante y 1o fundamental aprobación de esta lev. Ya

se decía en semanas anteriores, que le estamos cortando los brazos a la

Contraloria Generai del Estado, que d.efinitivamente va a campear la

irnpunidad en este país en torno a 7a aprobación de las enmiendas

constitucionales, y en este momento yo creo que esta'ley es obvio que no

tiene ningún tinte político, peor icleoiógico. Esta no es una ley de
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izqurierd4 no eS una.ley de derecha, es una ley que moderniza la patria,

es una ley que da la posibilidad para que toda la burocracia, del país, el

soldado qug se encuentra en su destacamento en La Amazonia, el profesor

que está dando sus clases en una esctrela en la Serranía, e1 empleado

público cÍeL Municipio de Balzar, el empleado público del Consejo

Provincial de Manabi, los empleados púbiicos de las distintas

instituciones del Gobierno Central, de los gobiernos autónomos

descentralizados, de las entidades autónomas ctrmplamos con este

ma¡dato constitucional, que claramente ha sido leído el día de hoy, que

tenemos la obligación cle declarar nuestro patrimonio. ¿Y cómo hacerlo?

De una manera efectiva., de una manera rápida, accediendo a las

herramientas tecnológicas, que en la aCtualidad nos da el Internet y,

obviamente, hacerlo como hacemos en otras instituciones públicas,

mucho más rápido, sin costo económico, fácil acceso para el usuario,

eiiminando la obligación de hacerlo ante'notario público. Aquí mismo una

gran pregunta, compañeros, que hasta el clía de hoy nadie me ha

rispondiclo. ¿En'qué otro pais dei mundo, a más del Ecua.dor, por
I

bbligaciOti,'por mandato iegal se obliga a la burocrácia de1 país a hacer

ebte cumplimiento constitu-cional de declarar nuestro patrimonio ante un

notalio púrblico? Vuelvo a repétir, el notario público tieire la capacidad

constitucional y lega1 de dar fe de la persona que vá antb é1 a hacer un

acto,'en este caso una d.eclaración patrimonial juramentada, pero é1 no

dáE ni

En ese senticlo, ya 1o he'rnos dicho, reiteradamente, la Ley de Comercio

Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes, kremos dado aquí los

articulos, el articulo dos, el aiticulo trece, el artículo nueve dan plena

valíd.ez a este acto jurídico. Que no Se confünda, compañeros, que toda

la burocracia va a tener que ir a sacar un Token en ei Banco Centrai. El
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hecho Ce la firma electrónic4 no es otra cosa que una clave, y la

responsabilidad del declarante, yo, Fabián Solano declaro y presento ante

la autoridad publica competente, que en este caso es el Contralor General

del Estado, mi declaración. patrimonial juramentada. de bienes 9üe,.

obviamente, vUelvo a repetir, compañeros y compañeros, yo soy el

responsable de 1«r que estoy declarando. y la Contraloría tiene la

obligación cle cumplir su función, de hacer sus revisiones periódicas, y

definitivarnente nosotros, como servidores públicos, de declarar, cie

declarar nuestro patrimonio y darle esa facilidad, que cle manera gratuita,

de manera gratuita, vuelvo a repetir, el soldado, el policía, el prot'esor, el

serviclor púbiico en general lo pueda hacer en linea, via cn line, en la base

¿e datos que tiene la Contraloría .Gtineral de1 Estado, como 1o hacen

muchos ecuatorianos, qge por mandato legal tienen que presentar su

declaración patrimonial juramentada, ahora en el Servicio de Rentas

Intérnas, y que ahí no ha habido ningún vacío jurídico ni ninguna

violación a ninguna ley y que 1o vienen haciendo, 1o vienen haciendc¡ ante

el Servicio de Rentas Internas, obviamente representado por su Director

General del Servicio de Rentas Internas. En este casc, obviamente 1o

hacemos y io presentamos en la ContralorÍa General del Estado' Otro de

los temas importantes, que también se ha topaclo, es que el Consejo de

la Juclicatura d"ejaría de recibir un ingreso 'económico importante por el

porcentaje, el treinta por ciento que los notario§ tienen la obligación cle

Judicatr'rra, de 1o que cobran por estas

declaraciones' patrimoniales juiamentadas. Tengan la plena seguridad

que con ese porcentaje no solucionamos en nada los costos de mantener

todo 1o que tiene que ver con la administración de justicia en el Ecuador'

Pero sí eS Llti tema importante, compañeros, que pensemos y por eso yo

apelo á Ia sensibilidad de todos los compañeros asambleístas, que ojalá
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esta 1ey se apruebe con el voto unánime de todos ustedes, porque

lealmente be¡eficia, económicamente también, a más del tiempo. a miles

de miles de funcionarios públicos que existen en el Ecuador. Recordar

qge ei Contralor General del Fstado es la autoridad nacional pública, es

el jtrez de cuentas del Estado y al ser este quien recibe la información,

toda ella se transforma en un instrumento publico con validezjurídica.

Lo pr:opio, el Código General de Procesos establece que un documento

put-rlico es el autorizado con las solemnidades legales, si es otorgado ante

notario e inco::porado en un protocolo o registro público, se 1lamará

escritura pública. Se consideran también instrumentos públicos los

mensajes de datos otorgados, conferidos, autorizados o expedidos ante

autoridad competente y firmados electrónicamente. La declaración

patrimonial juramentada en línea es idónea para los efectos de control.

Compañeras y cbmpañeros, en este mornento millones de millodes de

lraciones Patrirhonialespágiñas, rniles, centenares fe miles de'decla

jrrramentadas, inclusb para el juez de cuentas, pa.ra realizar los

examenes, como en este momento la propia Asamblea Nacional hemos

sido revisados en nuestras declaraciones patrimoniales juramentádas, va

a tener la posibilidad de hacer un trabajo 'más rápido, más efectivo

cuan<lo las declaraciones son digitalizadas y de manera electrónica. Por

otlo lado, se ha hablado reit'eradamente dbl artículo dos setenta del

Código Orgánico'lntegral Penal, que obviamente en su parte final, y yo

ffi de Justicia y Estructura del Estádo que

aprobamos ei nuevo Código Integral Penal y pusimos que, obviamente,

aparte de eso, las tleclaraciones juramentadas se hagan ante notario

público, porque ei notario no estaba contemplado como autoridad pública

competepte, y había esas limitaciones y esas complicaciones. Pero ei

mismo artículo dos setenta, en su parte inicial, dice que la persona que
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al declarar, confesar, informar o traducir ante autoridad competente,

falte a la verdad bajo jurarnento, comete perjurio. Esto está plenamente

identificado., Pero volvemos a esta realidacl, este documento en un

momento da{o, para que Sea prueba probatoria, obviamente será el juez

el que d.etermine la veracidad, etcétera, etcétera, amparado en las normas

de la Ley de Comercio Electrónico, Pirmas Electrónicas y Mensajes de

Datos que está en ptrena vigencia en el país' La estructura de la ley,

terremos artículos del uno al tres, que habla del ánrbito de aplicación de

esta ley; el Título II, que habla de la presentación y contenido de la

declaració1 patrimonial jurada, artículos cuatro al doce; el Título III, que

habla del control de las decla.raciones patrimoniales juramentadas,

artículos del trece ai veinte; tiene.una.Disposición Declaratoria Única y

un-a Disposición Final; el Título III que habla del control delás-
declaraciones patrimoniales juramentadas. En este sentido, compañeras

y cornpañeros, se hizo algunos temas que se acogieron desde el primer

deba.te, particularmente en 1o que tiene que ver a la respoirsabilidad civil

y penal'de Ia Contraloria General del Estado por'el uso o mal'uso cte los

datos, más aliá de las funciones que tiene de revisar, poique en este

mome¡to existe y existirá la confidencialidad de los clatos. Compañeros,

no podemos pecar por transparencia, porque esto va a a5rurdar a la

transparencia, pero no dejarles en indefensión o inseguridad jurídica a

un fgncionario público. El día de mañána la declaración juramentada de

ienes, que tiene datos de cuentas bancarias, etcétera, mañana para

hacerle'daño a un funcionario público o a un soldado, a un policía, artrl

rnismo Asambleísta, mañana cogen, porque es pú'blica y porque está a

disposición de i.odo el mundo Iós datos, van y le depositan una cantidad

de dinero en la cuenta corriente. Entonces, Son realmente temas que

telemos que preservar. Entonces, tendrá la reéponsabilidad de preservár
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esos datos y, obviamente, de cumplir su trabajo el Contralor Getreral del

Estado en los tiempos que quiera hacerlo, de hacer los exámenes en Ios

documentos .a. é1 exhibidos, como son las declaraciones patrimoniales

juramentadas. Por otro lado, un tema importante,.que la cadr-rcidad del

tiempo qu.e puedan ser revisadas estas declaraciones 1o determina la

rnisma Ley Orgánica de la Contraloría, y hemos acogido esa disposición

en esta |ey, es decir, siete años para todos los servidr:res públicos, ¡r en

el caso de las autoridades cle elección poputrar, que así 1o habla Ia Ley

Orgálica de la Contraloria General del Estado, tres años' Compañeras y

cornpañeros, vuelvo a reiterar, va a ser un ahorro económico importante,

importante para la burocracia; estamos hablan<lo de los datos que nos

ha entregado eI Contralor General del Estado, de a"proxii:nadamente

veinte millones cle dólares anuales, que definitivamente sí en un

momento dificil económico, esto también daría un alivio económico a

profesores, a policías, a soldados, etcétera. Compañeras y compañeros,

tengan la plena seguridad que estamos apegados absolútamente a 1a

Constitución y la ley, y un principio de los asambleístas, de la rnisma.

Constitución determina que nosotros tene-os qrr" legislar en' sentido

nabional. Aquí estamos viendo el bien común, el bien cole'ctivo,

obviamente que hay una afectación económica para l-ln grupo

reduciclo de ecuatorianos y no a todos, porque incluso el tema de la

declaración patrimonial juramentada ante nr¡tario público io hacen un

iudades de1 País Y no la'

generaiid'ad de notarios que tienerl un eoortrre trabajo, tienen qrre reaLizar

una serie de actividades máS'allá de las que esta misma Asamblea les

--------acabamos....------- -----------

LASEÑoRAPRESIDENTA.Tieneunminuto,Asamb1eísta.--
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EL ASAMeLBÍSfe SOLANO MORENO FABIAN. de entregar con el

Código Organico General de Proce"o" qr., obviamente ha entrado en

vigencia, incluso desde hace algunos meses atrá§. Compañeros y

compañeras, vuelvo a reiterár el pedido de dar este gian salto, este salto

tecnológico, este saLto ecológico; son miles de miles de toneladas de papel

que tarnbién se altorrarán, que la naturaleza se ahorrará y que

obviamente al ser electrónica esta obligación que tenemos los servidores

públicos de presentar nuestra declaración juramentada de bienes,

también tenemos las seguridades del caso' que, obviamente esta

información va a ser bien manejacla y estamos aportando de una manera

más efi.ciente, más efectiva a la transparencia y a que cumpla el trabajo

la Contraloría General del Estacl"o. Nosotros no estamos legislando con

cálculo político, con cálculo electoral, no estamos legislando para este

Gobiernc, esta es una ley que necesita la patria como otras leyes que han

sid"o aprotradas en el mismo sentido para el uso de las herramientas

tecnoló§icas. Muchas gracias, compañera Presidenta, compañeras y

IA SEÑORA PRESIDENTA. GTACiáS,

debate. Tiene la paiabra asambleísta

Asambleísta. Vamos a dár inicio al

Moisés Tacle.----

EL A§EUNIEÍSTA TACLE GALÁRRAGA MOISES. GTACiAS, SCñOTA

Presidella, cole§as asa

Contraioría General dei Estado juega un roi fund.amental en la sociedad

ecuatorlana, pues a esta institución 1e t<¡ca velar por eI buen uso de los

recursos públicos que en definitiva son los recursos de los ecuatorianos.

Por ello, a 1o largo de estos nueve años del'correísmo, nos han preocupado

algunai iriiciativas legislativas que en e1 fondo han disminuido, en unos
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casos elámbito de acción de la Contraloría General del Estado, y en otros

han disminurido ias facultades constitucionales que esta institución tiene

a efectos d.e realízar adecuadamente Sus funciones. El tema empezó

cuanclo se aprobó en su momento la denominada Ley de Contratación

PúLrlica, porque ahí, entre otras cosas. ocurrió que los procesos de

contra.tación pública, previo a la firma de Los contratos respectivos, no

era necesario los informes previos de la Contraloría General del Estado y

de [a Procuracluría General del Estado; inibrmes qr-re si bien es cierto

atrasaban un poco la firma de estos contratos, pero en su lugar <laban

una garantia, tanto a contratantes como a contratistas, de que los

procesos de contratación se habian llevado a cabo cumpliendo todas las

formali,Jades de formay.de fondo q-Lre la ley señala para estos casos. Si

este informe previo de Contraloría General del Estado se mantuviera

hasta el día de hoy, por ejemplo, no hubiera ocurrido 1o que ha pasado

desgraciadamente con ese tremendo despilfarro de recursos que

constituye la denominada Refinería del Pacífico en El Aromo, porque

entonces la Contraloría General del Estado jamás hubiera dado el visto

bueno para que se inicien trabajos relacionados con este proyecto sin que

el Estado m'u.estre fehacientemente que tenía los recursos nebesarios

para financiar, no solamente parte del proyecto sino la totaliclad del

mismo. Por é11o es que ha ocurrido 1o que ha'ocürrido, una eáorme

cantiilad de recursos prácticamente botados en Lln montón de cascajos

lnrepreseñtan ningi-rn rédito social ni ecoirómico al Ecuadof.

Luego ténernos el tema de la famosa enmienda constitucionál que a

nuestro juicio siempre fue una reforma, en donde se disminuyó las

capaciclades que ju. propia Constitución aprobada én Montecri§ti

vertirlaseñalaba para la' Contraloría General del Estado, al con

ambiénsimplemente en un juez de cuentas y quitarle la facultad de t

Página 17 de'71



RIEPÚ,BITCA TPEL BCT}'ADOR

*4t6aeh"¡tuil

Acta 368

auditar la gestién de las entidades del sector público. Aqttí en su

momento escuchamos a algunos asambleÍstas del correismo, señalar qire

ei tema de la gestión de las entidades del sector público solamente tenía

que ver con cumplimiento de objetivos cuantitativos en el plan de

activirlades de cada entidad pública. Nada. más lejos de la verdad, esa es

una parte, pero probablemente no la parte más importante cuando se

auclita .la gestión de las entidades del sector pirblico; mucho más

importante es auditar ia caliclad del gasto, si es que realmente las obras

que se contratan «rbedecen a precios que están vigentes en el mercado.

De eso se trata el tema de La gestión, el r¡alor cualitati'¿o de que Ios

l'ecursos están bien utilizados, de que no Se hacen obras con precios que

van rnr.ry por encirna de los que .están, establecidos en los mercados

internacionales. Si eS que la Contraloría hgbiera en su momento

realízad,o, ahora ya no lo.puede hacer producto de la enmienda, LLna

verdadera auditoría de la caliclad Cel gasto ten,lríamos serios reparos al

hecho que en ei Ecuador se han contratado carreteras que llegan a costar

la cantidad'increíble de casi veinte millones de dólares el kilómetro,

h'ubiera encontrado de que en el Ecuador se está pagando por cada

kilovatio de generación hidroeléctrica instalado más de tres mil dólares,

cuando en el mercado mundial ese kilovatio no va más allá de los dos

mi1; hubiera encontrado qLie se han hecho alguiras obras con estudios

deficientes como, por ejemplo, la denominada planta en Bajo Alto en la

ffirye prácticamente s'e está hundiendo; hübiera

encontrado que se han hecho enormes inversiones en instalaciones como

la de Monteverrle que ho1'clía están siendo totalmente subutilizadas. En

¿efinitii,'a, el tema de 1a gestión de 1as entidades no es solamente el

cumplimiento de objetivos cuantitativos, sokrre todo es el tema del

cumplimiento de objetivos cualitativos, el costo de oportunidad de los

Página J-8 de 71



R.EPÚB$,ICA D.EL ECUADOR

**#una"rd
Acta 368

recursos púbii'cos, la calidad de las inversiones y e; geneial 1o que

cuestan' Ias obras'del sector público. Y, como si esto fuera poco, en la

denéminada Ley cle Alianzas Públicas Privadas, ahí se le da otro zarpazo

a las capaciciades de auditoría cie la Contráloría, al obligarla a la
Cclntraloría General del Estado a contratar empresas privadas de

aurlitoría cuancio se trate de auditar los estados financieros de empresas

de economía mixta, que son aquellas empresas donde el Estado participa

con el sector prir.rado, con Llna participación mayor del cincuenta por

ciento. Fero ad,emás, si uno lee atentam.ente esa 1"y, también la

Contraloría está '¡etada de realizar auditorías en otras empresas que van

a trabajar conjuntarnente con el sector privado, sobre todo en los

clenominados sectores estratégicos y en ios cuales e1 Estado no va a tener

más rlel cincuenta por ciento, altí ni siquiera a través cle una empresa de

áuditoría privada va a estar presente ia función o el ro1 de 1a ContralorÍa.

También he sido crítico cle falencias en la Contraloría General del Estado;

me parece que, por ejemplo, en el ámbito universitario pese a que la Ley

de Educación Superior anterior y la actual determina que la Contraloría

ciebe diserlar procedimientos de auditoría adecuados para las

ro 1o hacafacterísticás muy particulares de las universidades públicas, r:

hecho y, cuand6 hacen ias auditorías de las universidades públicas,

reálmente las áutoridades de estas universidades tienen serios

problemas tratando de justiiicar actividades que son muJ/ propias de las

unrt@arecen para nada a las que están vigentes en

cualquier otra enti¿da ael sector público. También he sido crítico en
' 1 1- A^-^-L,-,:1^--:.

ocaslones, c.uando ios auditores de la Contráloría General del Estado en

vez cle dedicarse 'a auditar los temas de fondo, en donde están

comprometidos los úsos de los recrlrsos o eI buen uso de'los recursos, se

preocúpan, se preocupan de temas secundarios que generahnente
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apuntan a descubrir algunas falencias del directivo de una entidad del

sector públicO. Pero ello no quiere decir, pese a estas falencias que he

podiclo en su momento criticar de la Contraloría, que no apoyemos toda

iniciativa gue tenga el objeto de mejorar las. actividades de. contr:ol de este

ente fg¡damentatr del sectc¡r y del Estado, Por ello, frente a esta iniciativa

planteada por la propia Contraloría de facilitar las declaraciones

pa.trimoniales de los servidores del sector público, incluyendo a

dignatarios y demás, me parece que es oportuno ei que poda-mos ayudar

a la Contraloría.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un MiITUtO, ASAMbICíStA.--

EL ASAMBLEÍSTA TACLE GALÁRRAGA MOISES. ... Es evideute que este

tema como se ha manejado hasta el rnomento, representa la acumulación

ehorme de documentos, que según notas de prensa, van más allá de dos

millones de ,C.ocumentos qrie están seguramente embodegados y que no

hán sido analizad.os adecuadatnente. Lo único que aspiro, que cuando se

apruebe esta ley, que la vamos a apoyar, es que la CÓntfaloría General

del Estado a diferencia de otras entidades del sector público, Se preocupe

de contratar el diseño de una págínaelectrónica aciecuada, sin failas, que

perrnita efectivámente al usuario que va a accéder á esta página, entrar

toda la iiiformación que esta ley deterrnina, a efectos de que los

funcionarios y servid,ores públicos podamos cumplir con nuestra

obligación cle presentar nuestras declaraciones patrimoniales. Muchas

gracias, señora Presidenta. - ----'-'

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiené la palabra

------------_---------i----------asambleísta Isabetr Mosquera. ----
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LA ASAI\{epeÍSfe MOSQUERA YANEZLSABF,L. Buenos días, compañera

Presidenta de . la Asamblea Nacional. Compañeras. y compañero:s

asambleistasi En nombre de la Comisión de Partiqipación Ciudadana y

Control Social, agradecemos a cada uno de los compañeros por haber

presentacÍo SuS respectivas observaciones al Proyecto de Ley de

Declaración Juramentada. Esta ley, compañeros, tiene como objetivo

prin«:ipal regular la presentación de las declaraciones juramentadas, que

sean simplificadas y no generen trámites engorrosos. En la actualiclad se

debe comparecer ante un notario para poder realizar la declaración

juramentada, el rnismo que solo cunrple con su función de firmar y subir

a la escritura pública sin la verificación de los datos ingresados; ahora,

se propone que el trámite pase dlrectamente por medio cle los formularios

electrónicos a.la Contraloría General del Estado. Con este proyecto de ley,

se deseá, estimaclos compañeros, seguir frrrtaleciendo 1a lucha de la

corrupción y eI enriquecimiento ilícito, de está forrna la ley rige para todas

las eniiclacles del Estado, sean privadas que mantengan recursos

púbticos. Este proyecto de ley'propone el trabajo de las unidades de

Talento Humano d.e las entid.ad,es públicas que se remitan en los diez

primeros días cie cada mes siguiente a la C.tntraloríaGeneral del Estado,

el detalle de los nornbrarnientos, contratos celebrados, asi como el cese

de las fünciones de los funcionarios al mes airterior. Esto es de gran

i'mportancia porque se llevará un control de los ingresos y salidas de

ffiado,yasí1aContra1oríaGenera1de1Estadoestará
pendiente de Ia remisión d.e Ia información en caso de presumir un

enrlqueclmrento ilícito. Este proyecto de ley simplifica'y garantíza Ia

legitimidad cle la declaración que es la misma que se hace en el momento

de cómparecer ante trn notario, con la única diferencia que es el costo,

tanlo económico como de tiempo que conlleva la misma. Como miembro
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de la Comisión de Participación Ciudadana y Control Social, quienes

hemos réalizad,o un extenso trabajo en la comparecencia con los'notaricls

públiccs y el §eñor Contralor del Estádo'5r los eqrripos de trabajo, los

curales dentrb de ia'Comisión hemos solventaclo las dudas respectivas a

este proyecto de ley que de seguro la gran mayoría de cornpañeros

funcionarios públicos estarán felices de la aprobación porque elirnina

trámites engorrosos para laborar en diferentes sectoi'es públicos.

Estimaclos compañeros, mi moción dentro de este Pleno de la A'samblea

Na.cional el día de hoy, es que se apruebe por unanimidad el Proyecto de

Ley de las Declaraciones Patrimoniales Juramentadas. Muchísimas

gracias.--

LA SEñ9RA pRESIDENTA. Tiene la palabra, asambleísta Patricio

Donoso. ----------------------

EL ASAMBLEÍSTA DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO. IVluchas gTaciAS,

señorá Presidenta. Este es un proyecto que tiene sus cosas buenas pero

tanrbién de las otras, y eso es 1o que me pl'eocupa. Partibularmente, y voy

a ser rápido, señora Presidenta, me preocupe o me preocupan los

ariículos diecisbis y dieciocho de este proyecto de ley; estos artículos

establecen la imposibilidad de acceder al contenido de una declaración

jurarnént ada, incluso si el declarante pide una certificación de haber

curnplido con este requi,sito, y esto es sumamente peligroso y 1o voy a

explicar luego. Ei Contralor únicamente podrá incluir en el certificado de

datos la identificación del ciudadano, del servidor público, su nombre, su

cédula, etcétera; y, si esta fuera entregada de forma oportuna io dirá en

aqtrel certificado, pero no su contenido y esto es Sumamente peligroso

por 1o que voy a explicar. Solo el declarante podrá acceder a sus datos,
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un servidor público tiene qrre rendir cuentas a la sociedad, no solamente

a comisiones de Fiscalización de una u otra institución, no solamente a

la 'Contialoiía, no solamente a una Comisión fiscalizadoia de la

Asamblea, por ej'emplo. Un funcionario público debe rendir cuentas a la

sociedad en su conjunto y con estos artículos, dieciséis y dieciocho, se

estaría limitand.o la posibiliclad, la capaciclad de hacer a.quella auditoría

que le corresponde a la sociedad civil., porque los datos solamente los va

a conocer el Contralor, y solamente con una serie de artilugios podría ser

conocirla p,or la sociedad civil. Cuando la Contraloría haya tealízado

exámenes especiales y en ellos, por ejemplo, se establezcan indicios de

enriqrrccimient-o ilicit-o, la C-ontrál-ó- iódfá entregar el contenido de

esa declaració- ir, a aquel que errentualmente

cometió un delito, aquel que eventualmente se enriqueció ilícitamente, a

nad.ie más; y, podrá hacerlo con la autotización de este, §iempre y

cuando, exista un pedido rJe la Fiscalía, no es posible eri ninguna otra

circunstancia. Si bien queremos y decimos qtte queremos transfarentar

la acción del funcionario público, que queremos abonar por la

transparencia y el combate a la corrupción, estÓs clos aitículos

párticularmente, señor ponente, el dieciséis y el dieciocho hacen

exactamente lo contrario, y eso me preocupa o nos preocupa porque no

está bien que ahondemos la posibili,la.d cle que alguien pueda escapar a

la vind.icta pública, que a.lguien pueda ha.ber perjudicado al Estado y

lnAernné y quede sü impunidad marcada en virtüd de 1o redactado

e1 io5 a-rticulos, repito, dieciséis y dieciocho. Este proyecto nos aleja de

la posibilidad a que se coñforme una acción pública en contra de aquel

que perjudicó aI Estado, yo rJiría qlie con uña redacción mejor de aquello

podría el proyecto ser solucionado en este tema inherente a la

transparencia; 1r, 1o segundo, para concluir, señora. Presidenta, cuando
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se Jrrra aigo o se miente o Se engaña ante juez eso eS perjurio, si se 1o

hace, 1o ante eI juez. Eso e§ una falsa declaración y no podemos habilitar

y utilizo este verbo con toda la fuerza, habilitar que el perjurio no exista,

aün cuando puede un ciucladano en el sistema actual de la ley cometer

perjurio, con esto )¡a no cometerá perjurio porque no estaría haciendo su

declaración patrimonial ante jaez competente u autoridad competente.

I)e tal manera que, al menos desde el punto de vista jurídico, hay una

pieza que le falta y esa pieza" tiene que ser o tenÍa que ser analízada, sín

duda alguna, por la ComisiÓn y esto le puede hacer daño precisamente a

aquella transparencia que estamos buscando. Esas dos, quizás tres

observaciones, señora Presidenta y señor Presidente de ia Comisión, me

gustaría que sea aclarada, caso cont¡ario no podría yo apoyar este

proyecto. Gracias, Presidenta.---------
'.

LA SEÑORA 'PRESIDENTA. Tiene la palabra,' a§arnbleísta Gastón

EL ASAMBLEÍSTA GAGLIARDO LOOR GASTÓN. Muchas gracias,

Lo a nuestros amigos a

ti-avés de Ia radio de la Asamblea que nos escuchan y nos ven también a

través fle |a televisión legislátiva. Por 1o que hemos visto en este seguudo

informe, qrreda.ría como optativo la presentación o no ante un notario,

¿L".rt" " "i"ritu.a¡.1**entada 
1o que tiene que vér con'la declára.ción

patrirrionial, no io está ni negando ni 1o está imponiendo; ásí'que, por lo

que veo, quién desea o continuar haciéndolo 1o podrá hacer y quién no 1o

hrace directamente a través de la página que la Contraloría hará. Para eilo

también es importante que sea una págína de fácil acceso, porque a veces

hav personas que no dominan el internet o no tienen un conocimiento
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importante para colocar cifras o hacer una serie de cuestiones que a veces

complican, hay rnucfia gente, incluso, que va a un cyber y una persona

ahí le da llenando porque no sabe cómo llenarlo. Así Qü€, sería

interesante que a futuro la Contraloría trate de hacer k¡ más didáctico, 1o

más tácii, 1o más accesible el poder ingresar esta información para que

los funcionarios eleven esta información. Segundo, también quiero dejar

claro que en el artícu1o tres, quienes están obligaclos a presentar una

declaración adicional, están los militares, están los policías, los que

hacen vigilancia acluanera, los policías metropolitanos; considero que

ahora está {e mocfa la famosa ATM, la Autoridad de Tránsito Municipal.

Considero importante que también estos funcionarios tengan que

presentar estas declaraciones ¿por . qué? Porque entre ellos tienen

t@o,quehaye1corone1,e1teniente,e1capitá-n,yestas
personas obviamente, considero, sí así los de la Comísión de Tránsito del

EcuaCor lo realíza, por qué no támbién los funcionarios que actualmente

están en esta nuéva instancia en los cliferentes municipios del país, se

están dando las famosas ATN o comunidades que tienen que ver con el

tránsito. Así qüe, le pido al ponente qtre se debería incluir a' estos

funcionarios, no es porque estén adscritos ai municipio no, la ley rnanda,

prohibe o permite, en este caso no está demás que se incluya el nombre

cle estos funcionarios que tienen que ver con el tránsito en las ciudades

del país, Otro punto también, que 1o felicito al ponente, que quedó

firma digital. Yo teníá alguna observación aL

respecto de aquelio pero ya nos han aclaraclo, entonces bajo esa

circunstancia considero que es pertinente 1a aclaración que nos ttizo el

ponente y Présidente de Ia Comisión. Otro tema qrre hago una

observación, es en el artículo número siete, en la obligación de remitir

inforinación. Lo dije err el primer ¿eUatá, que los funcionarios que
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maneján ei talento humano tienen Ia obligación de presentar diez días

déspués de terminar el mes 1o que ocurrió en el mes anterior, es decir,

quienes fueron contratados, quienes fueron recibidos por nombramiento

o quienes incluso renuncíaron o terminaron sus'funciones, me refiero a

funcionarios públicos, tienen 1a obligación de ent-regar, pero

larnentablemente la realidad es que no entregan a tiempo o entregan

cuando les viene en gana de hacerlo. Bajo esas circunstancias, considero

que debemos nosotros incluirlo como una falta grave, como 1o estipula el

literal b) del artículo cuarenta y dos de la Ley Orgánica de Servicio

públic.o, que establece falta grave, voy a leerIo: "Son aquellas acciones u

omisiones que contraríen de manera grave el ordenamiento jurídico o

alterare gravemente el orden institucional, la sanción de estas faltas está

encaminada a preservar la probidad, competencia, lea.ltad, honestidad y

mcralidad de'Ios actos realizad.os por las servidoras y servidores públicos,

y se encuentran previstas en el artículo cuarenta y ocho de esta ley. La

reincidencia áel cometimiento de faltas leves se consid erará falta grave"'

por ello, consirjero qure después del primer inciso de este artículo, que es

el número siete, se cleberia en este caso incluir: "el incumplimiento de

esta obligación será considerada como una falta grave y el funcionarto

encargado será sancionado conforme 1o establecido en Ia Ley Orgánica de

Servióio Público". Por favor, es la segunda :iu que hago esta observación

y considero que estando ""to 
incluido en el artículó, van a tener 1a

obligación y, sobre todo, 1o harán en una forma ágily no cuando les venga

en gana y que este artículo no quede en letra muerta y asi la Coritraloría

pod,rá conocer de pr:imera mano quiénes han ingresado y quiénes han

salidc en las diferentes instituciones que nosotros hemos podido tealízar.

La'otra, en 1o que tiene que ver en el Capítulo III, el texto del proyecto de

ley, no existe un artícülo, y 1o dije también en mi primera interr"ención en
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el primer deba.te, qué pasaría en el caso que una persona en sLl primera

derlaraeién teriía semovientes, tenía un lote irnportante de jrryas, t'enía

obras de arte, tenla'vehiculo ó maquinarias-5r estas por causas de la vida

sufrieron abigeato o fgeron sustraídos, tln vehícu'Io fue robado, perdón,

o sus lotes un empleado se los lIevó de su casa, y errtonces cuando

p¡esenta ei siguiente informe, el de mitad de período o del final, resulta

que le dicen en la Contraloria: y, qué pasó con las cien reses que tenía, o

los tres vehículos tal, o los cuadros importantes, porque hay cuadros y

cuadros, cuactros que están valorados en miles y miles de dólares y

resu.lta que ya no los tiene, y esta circunstancia a' veces genera

inconvenientes en los funcionarios, estas circunstancias generan

problemas porque ahí dirá ¿qué paso?, ¿,por qué no 1o puso?, ¿por qué

no está inclqirlo esto que usted 1o puso en su primera deciaración? Rajo

esa circunstancia considero importante que se deba incluir y esta es mi

propuesta, ún artíc,,rlo innumerado a partir del articuio ónce que diga:

"Pérdida o destrucción de rin archivo. En los casos de perdida,

destruccióir o robo de un activo que conste en los registros públicos o en

una deciaración patrimonial anterior, se deberá dejar constancia de este

imprevisto y se deberá adjuntar la denuncia o declaración juramentada

correspondiente." Creo que asi podemos subsanar situaciones que nad.ie

está ajeno a aquello, incluso 1o düe, fui víctima de uri'robo de un vehículo

y prácticarnente ya 1o di por perdido y quién sabe a cuántos de ustedes

les habrá sucédido algo parecido con otro tipo de artículo. Lo otro

tambi.én que estaba en la polémica, que quién contróla al Cc,ntralor,

quién 1o audita, dice que hay situaciones internas dentro de la

Contialoría, pero yo pienso que no estaría demás que 1a Asamblea
' . i r A^-^^:^

Nacionai a través de una comlslon especral o la Comisión de

Fiscalización, hicieia una revisión reservada- sobl'e i.a decláracíón del
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estar conforme con la misma,'porque aquí es

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un ininuto, Asarnbleísta. ----------------

EL ASAX,IBLEÍSTA GAGLIARDO LOOR GASTÓN. ...un examen, 1o que

tiene que ver con tras declaraciones paÍa los funcionarios de elección

popglar, caduca en tres años, pero para los funcionarios públicos,

este demora hasta siete años, o Sea, pUede ser rel'isadc, por eso eS

impartante que se pueda hacer. Para terminar, parto de una prernisa, de

que quien nada debe nada teme, así que enhorabuena por este proyecto

de ley y esperemos a ver qué pasa en la votación. Muchas gracias,

Presidenta. --------

:tA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra, asambleísta Paco

Fierro.

EL ASAMBLEÍSTA FIERRO OVIEDO PACO. Ecuatorianas y ecuatorianos,

niuy búenos días. Señora Presidenta, compañeras, compañeros

asarnbleísta.s: Voy a- arrarrcar con un pensamiento un ¡ioco arreglado, el

mismo que dice: "Lo bíen ganado se carga el diablo y 1o ma1 ganado con

iongo'y todo". E,sta ley fue enviada el cinco de abrii cie dos'mil trece, con

una excelente lntención de luchar contra la coriupción por e1 Presi.dente

de Función de 'l'ransparencia y Control Social en ese tiempo, pero han

tra.nscurrido tres años para estar en este momento en el segundo debate

sobre'este tema tan importante y hago notar esto, porque justamente si

queremos luchar contra la corrupción, estos temas h.ay que ventilarlos 1o

más pronto posible, hay que hacerlo con la celericlad que amerita y la
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Asamblea Nacjonal está para eso. La lucha contra l'a corrupción que

acabo de menciónár, justamerrde está yendr¡ en este caso ccn el tema del
. 1- -f --^:^-perJLlrlo, pero también en el artículo doscientos treinta y uno 1a

Constitución habla acercá del enriquecimiento ilícito y del testaferrismo,

y es muy clar,t, el artículo doscientos treinta y uno de la Constitución es

clarísirrro, pero yo voy a clar algunos ejemplos. Voy a hablar de algunos

temas, de tal manera que la Cornisión, la señora Presidenta y todos los

que están escuchando, debíamcs bu.scar la forma de cerrarle más el

cÍrctrlo para Ia hrcha contra la corrupción y voy a poner tres ejemplos que

voy a segUir mencionandr: posteriorrnente. Estatnos de acuerdo

totalmente en que se deje de estar haciendo la declaraciÓn juramentada

ante un notario y se pase direcLamente a hacerlo en l-rnea, directo a la

Contraloría General del Estado. Voy a poner un ejempio: En la. prc'¡vincia

de Chimb orazo hace algunos años atrás, hubo un alcalde cle un cantón

que asomo con una declaración juramentada que tenia casas,'tenía una

proplectad, tenla haciendas ténia todo, pero realmente no tenía nada'

¿Qué es 1o que esperaba hacer al saiir de su gestión? Lógicamente, iba a

asomar con esos bienes, pero no se le pudo seguir por perjurio porque no

habia ninguna ley que permita seguirlo y gañaron los juicios, y asÍ

ga.naron u.n montón dé juicios en la Contialoría. Así mismo, voy a ver en

carnbio el otro extremo, hay Servidores públicos, hay dignatarios a nivel

nacional que están comprando propiedades, están comprando

haciendas, están comprándÓ casas, están compranclo edificios, están

Compralldc¡ bienes, pero no asoman a nombré dé ellos, simplemente

ha..r, lo que les voy a indicar áste rato. Compran una propiedad, por

ejemplo una hacienda en el óantón Chambo, pero le notarían en

Esm.eraldas, porque eso lo puedert hacer, compran una propieclad en una

parte 5r 1o pueden notariar en cualquier parte, pero cuando tiénen qrJe
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registrar no io hacen, simplemente inclusive se van quedando como

testaferros aquellos anteriores dueños y serían unos testaferros, digamos

así pasivos, porque ellos ni siquiera saben. Entonces, al transcurrir de

los añ,os, 1o que pasa es que como acabo de mencionar aquí, son siete

años para los servidores públicos y son tres años para los dignatarios. yo

no estcy de acuerdo, dní hay un ca.mbio que hay que ttacer en la

Constitución, debería ser al revés o por 1o menos debe ser igual, los siete

años para todos, no es justo, nosotros como clignatarios en tres años ya

prescribe, en cambio los d.emás siete años, totalmente absurdo, ahí hay

que hacer un cambio en la Ley de la Contraloría. Qué pasa cuanclo se

cletecta 1o que está indicando-e1 artÍculo doscientos treinta y uno, que hay

una presunción de enriquecimienfcl ilícito o que a su vez hay testaferros.

Miren 1o que está pasando, la Contraloría ¡l-ace las auditorías, hace los

exáme¡es especiales, esos arrojan unos informes de responsa.bilidad

adrninist rativa, civil o penal, pero el informe de responsabilidad penal va

a dónde, va- a la Fiscalía, y en la Fiscalía, ahí hay un vacío, hay un vacio

que hay que tomar en cuenta, eso para quienes se encuentran en mayorÍa

para que pueden hacer esos ca-mbios, en esas leyes. ¿Qué es lol que

sucede? Ese informe con indicios r1r.? responsabilidad penal va recién a la

Fiscalía y en Ia'Fiscalia prácticamente no sirve de nada el informe que

hizo \a ContralorÍa, porque recién entra a indagación previa y esa

-1
indagación previa si es que es de un año a cinco años la prisión o

reclusión de más de cinco años, perdón, eso tiene de trno a dos afios para

recién realtzar la investigación previa, cuando con ese examen de la

Contraloría que es un examen hecho por los edpecialistas a través de una

auditoría, a traúés cle un exameri especial y siendo el juez cle cuentas,

debería pasar directo a instrucción fiscal si queremos realmente luchar
,:

contra la corrirpción, porque por eso qe da el caso cle esos carnisetazos,
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que prefectos, alcaldes, etcétera en forma general de u.na extrema

izquierda. se pasan a la extrema derecha, al .gobierno de trrrno para

protegerse, eso es 1o que hacen, eso es 1o que permite este tipo cle leyes y

ahí está la lucha nuestra, ahÍ está demostrar que quereÍlnos Eealrnente

acabar con la. corrupción. Hay el terna por ejemplo de los notarios, ya 1o

clijeron ta.mbién, cuáles son los notarios que se están beneficiando este

rato, son los notarios que están en Quito, en GuaYaquil, en Cuenca y

especi.almente unos poqr-ritos d-el centro, pues, ellos son los qLle acapatar]

to6os estos trámites y son doce mill.ones de dólares de todo el pueblo

ecuatoria.no que hacen las declaraciones juradas y se va a los bolsillos de

elIos, el treinta por ciento nada más va en beneficio de1 Estado

ecuatoriano, yo tenia entendido que era el cuarenta, hoy escucho que es

eI treinta. Entonces, yo voy a presentar un oficio a la Contraloría para

qne se verifique si realmente se está ha.ciendo esa entrega de ese cuarenta

o treinta pcir cie¡to que i. 
"orr""ponde 

al Estado y como repito, los únicos

beneficiarios son unos poquísimos. Yo habÍa presentadr¡ un proyecto db

ley sumamente interesante, pero que aquí me acuerdo que le recibieron

en comisión general en este tema cle la ley, al director o presidente de los

notarios d.ei pais y me ad,rniró muchísimo cuand.o é1 decía aquí que era

necesario que se haga la declara-ción juramentada y que ellos iban a

escanear y envlar a 1á Ccntraloría. Miren, ahora ya querían escaneai'dos,
rl

tres hcjas, ctiatro hojas las que sean, pero cuando yo les propuse a ellos

y en la Comisión cte Justicia está constando, eilos archivaron mi proyecto

que era tan sencillo, hay gente que compra propiedades, 1o düe

anteriorr¡ente, peró que no Io registra. Yo 1o que Silanteaba en ese cambio

de norma era que el notario, les pongo el ejemplo, la misma propiedad,

compra una hacienda en mi pueblo. en Chambo, va al notario de

Esmeraldas y hace la escritura de compraventa, ese momento solamente
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tiene qqg hacel.un clic, aplastar y se va directanrente la información al

carrtón Chambo, porque para registrar tiene que registrarse en e1 cantón

c{ue correspollde, entonces, ya Se sabía quién compró, no le estoy

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un MiNUtO, ASA.MbICÍStA.

EL ASAMBLEÍSTA FIERRO OVIEDO PACO. Gracias, señora

Presidenta. Le estoy dicienCo que llegue esta información a tiempo para

saber quién ia adquirió, caso contrario van a esperar los siete años o los

tres años y ahí asomarán las propiedades. Entonces, si queremos luchar

contrfi 1a c.:lrrupción hay que hacer tres cambios fundamentales y les

invito a lcs asambleistas de ia Comisión y a todos los asambleístas a

hacer esos cambios que acabo de mencionar. El cambio en la Ley Notarial

que acabo de mencionar, qtre simplemente adquieren una propiedad en

cualquier parte está notariado, aplasta un botón y se va la información

a.l cantón que corresponcle, una. Dos, el tema de la Contraloría y La

Fiscalía, que sirva esto para que vaya el informe de responsabilidacl penal

directamente y sirva para que se vaya a instrucción fiscal y no retenga la

indagación previa. Y, por último, así mismo hay que hacer una reforma
:

a la Contraloria, nct puede ser qr.te sea totalmente al revés, los servidores

años, al revés o Por 1opúblicos siete años y nosotros dignatarios tres

menos iguales todos, siete años, Muchísimas graÓias, Presidenta. --------

LA SbÑOna PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. 'Iiene la paiabra

LA ASAI\4BLEÍS'IA PENA PACHECO XIMENA. Gracias, compañera
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Presidenta. Muy buenos clías, compañeras, compañeros asambleístas.

Realitente ¡ro estoy absolutamente de acuerdo con 1o manifestacÍ.o por el

compaftero Presidente de la Comisión, sobre Ia pertinencia. de este

pro¡recto de ley; sin ernbargo, me gustaría compartir con ustedes algunas

preoclrpacion.es. El artículo nlleve de1 proyecto cle ley establece

efectivarrente que uno tiene que hacer la declaración jurarnentada de los

bienes que uno tiene dentro y fuera del paÍs, sin embargo, nos preocupa

e1 hecho de que por ejemplo cuando tenemos migrantes retornados y se

les exige la declaración juramentada cle los bienes en el exterior, me

parece que el proyecto de ley no está considerando las particularidades

qLre existen en el exterior. Cuando le piden a usted docurnentos, rnuchas

de las veces ios lombres de 1os docurnentos, las instituciones no son las

mismas y me parece que eso 11ama a que el proyecto cle ley tenga una

fiexibilidad para que e1 órgano que va a controlar la információn, pueda

precisamente considerar 1as particularidades que existen én otros países

y dar esa flexibilidád en el momento que las personas están d,eclarando

bienes en otros países. De igual manera, fIoS parecé que el tiernpo que

establece el artículo quince, qr-re'dice que tenemos'cLtarenta y cinco días

e11 caso d.e que la Contraloría requiera información adiciona.l',

conlentarles'que ese período de tiempo puede ser corto cuando uno pide

informació¡ desde el exterior, incluso podrÍa sigriificar un viaje para un

migrante retornado, ir y juntar toda ésa información, por eso hemos

presentado ya una informacibn, un apoite por escrito a la Cornisión,

solicitando que si es que el solicitado ha declarr¿o Sicrnes en el exterior,

se les dé cüarenta y cinco dias adicionales pafa poder juntar la

infrrrmacién y pocler presentar Ia misma a la Contr'aloría, De igual

¡nanera', en el articulo diez hemos presentado algunas observa.ciones en

algunos literales, precisamente én nombre de esa flexibilidad, por

'Pdgina 33 de i7



:NEPÚINL§CA. DrE;L ECUA$@RI

,*4¡á*,****,/

Acta 368

ejemplo, tenemos aquí en el literal g) que habla del vehículo, cuando

tenemos vehículos en ei exterior. En el literal g) establece por'ejemplo que

el vaior del vehículo debe ser 'establecido por el Servrció de Rentas

Internas, nuevamente, si el vehículo está en e1 exterioi'vambs a tener un

problema, decían sí, pero podemos obterrer un documento del Servicio de

Rentas Internas. Yo acabo de hacer una consulta y me dicen en este

m.ornento que no tienen por ejemplo desde el interés del Servicio de

Rentas Interna.s una pestaña, por ejemplo, que permita al empleado que

está procurando obtener la declaración juramentada, obtener fácilmente

el valor clel r,ehículo, nuevamente un vehículo en el exterior puede valer

treinta mil clólares, acá puede estar valoraclo el mismo vehículo en

cuarenta y cinco mitr dólares, es decir, que si no se corrige esto para que

sea flexible, estaríamos inflando los bienes de una person.a que tidne

bienés en el exterior simplemerrte porque se está exigiendo que venga esta

información, esta verificación del valor actual por parte del Servicio de

Rentas Internas. Las oti'as observaciones ya han sido piesentadas a la

Comisión, así es que pido al compañero ponente y Presidente cle la

Comisión, por favor considerar estas observaciones y dar a ese proyecto

d.eleyr-lnavisióndemovi1idadhumana.Muchasgracias.

LA SEÑOR\ PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra, asambleísta

EL ASAMBLEÍSTA AGUILAR TORRES RAMIRO, GTACiAS, SCñOTA

presidenta. Quiero hacer esta mañalra una doble intervención analizando

este tema, la primera jtrrídica, señora Presidenta y la segunda política'

Juridicamente, otra vez', señora Presidenta, hablamos por hablar y al

hablar por hablar, llegamos a hablar incoherencias y ridiculeces. Esta ley
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clice 1o siguientq, el proyecto de ley en el artícul.o trece: "Registro en linea.

El declarante ingresará la información de sus activos y pasivos mediante

uq formulal'io:electrónico de declaración patrimonial jurada a través del

sitio web de la Contra.loría Generai de1 Estado", entonces, para que todos

estemos claros, 1o que va a pasar aquí eS que una persona que quiera ser

clesignado firncionario público, va a ingresar al sitio web de la Contraloría

desde su cornputaclor, va a ingresar los datos, va a ilenar los campos que

le pida el formulario y los va a enviar, eso no es declaración jurada,

porqlte no tiene ante quien jurar, este es el computador, para que sea

declaración .jurada tiene que haber alguien que de fe «le que se está

realízand.o el juramento y que además ese jriramento es libre y voluntario.

Dice adernás este proyecto Ce 1ey, en el misrno artículo, en el artículo

catorce, perrlón, dice 1o siguiente: "Cuando el declarante requiera

piesentar ante terceros, o cuando una autoridarl competente solicite

constancia del otorgamiento de la declaración patrimonial jurad a, la
Taientomisma podrá ser obtenida por el declarante'o por la Unidad de

HumarÍo a través de la página web de la ContralorÍa General del Estado.

E1 dicha certificación no se hará constar el detalle y contenido de la

declaración, sino tau solo ei hecho de haberse otorgado, los nombres y

número de cédula del otorgante, la fecha de otorgarniento, si'se trata d'e

una cleclaración inicial, periódica o final y el cargo respectivo". Esto es

po.ré. noche'y niebla, noche y niebla sobre los bienes de los funcionarios

públicos y me suena más al apuro de querer cambiar la ley, porque el

primer clebate fue el catorce de enero y no se han dado ni dos semanas,
.

n1e suena mas a mi a que quieren poner noche y niebla Sob're los bieñes

de los funcionarios'del Gobierno que se vau el clos mil diecisiete. El

articulo dieciséis dei proyecto, dice: "El carácter reservaclo de

inforrnación. Laconfrontación y exámen a los que se refieren los artículos
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anteriores tiene ei carácter de reservado, salvo para quien esté giendo

irrvestigado, y sol.o per:derán este carácter s! t)naYez remitido a la Fiscalía

General del Estado un informe con i.nicios de responsabilidad penal". A

\/er, qué clice Ia ley en vigencia, señora PreSidenta y señores miembros de

la Asamblea.; la Ley en vigencia dice en su artículo tres: "El contenido de

la declaración, la declaración patrimonial juramerrta"da será a través de

escritura púbLica". La pregunta es, ¿por qué se hízo a través de escritura

pública y no se Lrizo a través del formulario en linea? Qué, estaba loco el

Legislaclor anterior, era un primitivo, un antidiluviano, un tipo que no

sabia de tecnología, no pues, el carácter de escritura pública es el que

permite la transparencia en el acceso a la información y es el declarar

a.nte notario o ante autoridad 1o que configur:a el delito establ.ecido en el

articulo doscientos setenta del CÓdigo Penal que dice: "La persona que al

declarar, confesar, informar o traducir ante autclridad competente". A ver,

señoi Presidente cle la Comisión, ante autoridad es tener Ia autoridad.

a«lelante, eso es ante autoridad, tener la autoridad adelante y decirle a la

ártori,ia,cl, autoridad yo juro, y Ia autoridad que me ve jurar dice sí,

efectivamente'el señor ha jurado. El tema aquí, es básicamente el tenra

d.e la transparencia, y córrio puede ser posible, anLes'dé ilegar al tema de

ia transparencia, cómo p''r"á" .., posible, señor Presid'ente d'e la
'Comisiórl, que la Comisión diga en un informe relacionádo con la

aplicación del artículo setenta del Código Orgán.ico integra.l Penai 1o

siguiente, reconociéndose tácitamente al Contralor General del Esta,lo

como la autoridad competente de la entidad'para. receptar a través del

sistema electrónico de datos las declaraciones juramentadas. Cómo es

que el Código Orgánico Integral Penal puede reconocer tácitamente algo.

A ver, señores, en materia penal 1a analogÍa está prohibida. Qué signlfica

aná-logo,algo que se parece en parte pero nó en todo. Si la'interpreta.ción
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analógica está prohibida, 1o tácito peor. Si ustedes quieren que et

Coltralor terrga la competencia para recil¡ir juramento de funcionarios,

denle esa competencia al Contralor en la Ley Orgánica 
$e 

la Contraloría

General clet Estado, y ¿cuálva a ser el resultado? Qug ustedes van a tener

una cola de miles de funcionarios ante el Contra,lor y el Contra.lor

diciendo si jura, si jura, si jura, por eso es que se abrió la posibilidad de

que esto se recepte ante notario, para tener ante quien jurar y la escritura

pública d.a el carácter de transparente a la inforrnación. Algunos

ecu,atorianos tememos por nuestro patrimonio, y en mi caso y creo que

en todos los de los rJemás, salvo el de los nuevos ricos, pa-trimonio

proclucto de tra.balo cle to,Ja la vida, la. obligación de cleclarar ante e1

Servjcio de Rentas Internas nuestro patrimonio cuando supera cierto

límite, esa declaración que sí se hace en lÍnea y qlre es obligación de todos

los ciuda<lanos, debe tener una diferencia en relación con la declaración

qub además quienes vamos a optar por una función o dignidad pública

tenemos que hacer, ¿cuál es esa diferencia? el juramento, pero ante

quién, no ante el. computad.or pues compadre, ante alguna autoridad ha

de ser, que'sea la que nos diga sí efectivamente juró. Y aqui ha5r un tema

también'de transparencia, yo personalmente no tengo ningun

impe«limento para que mis bienes, mis cuentas, mis tarjetas de crédito

pue,Jan ser auditadas por los ciudadanos, porque a los ciudadanos les

he dicho que voy a ser honesto en mi gestión y la- única forma de verificar

esa hr.rnestirlacl es que tomen mi declaración de bienes inicial v'la final y

comparen, porqué no tengo nada que ocultar, y ta.n no-tengcr nada que

ocultar, señora Presi,lenta, que estoy en condiciones de exhibír en esta

sesión del Pleno el informe final de la Contraloría General del Estado a

mis cuentas, el mÍo. Yo les invito a que los ciento treinta y siete puedan

levantar este informe y decir aquí está mi informe. Ese:es el tema de
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fondo, señora Presidenta, y esa es Ia contradicción y los errores garrafales

ciue tiene la"ley, y ese es el problema politico que le estamos poniendo

noche y niebla a los bienes de los funcionarios publicos. Y no se tráta

aquí de que se van a altorrar plata los declárantes á1 hacer una

tleclaración juramentada, y no se trata tampoco de que los que Yan a

hacer plata son los notarios, porqlle otros sinvergüenzas han sido los

irotarios, sí, aquí no estoy defendiendo el interés de los notarios, muchos

de ellos unos soberanos si.nvergüenzas, porque a pesar de que la- ley en

vigencia hablaba de la escritura pública como requisito para la

declaración juramentada de bienes, cuando un Legislador o cualqr'rier

ciudadano iba a la notaría a pedir la declaración juramentada de

cualqtrier funcionario, algunos pícaros notarios la escondían, pero si

esccindiendo el notario la información era oculta, peor ahora que no va a

haber. Finaimente, señora Presidenta, yo manifiesto mi absoluta

diécoqformidad con é1 proyecto, no seré yo quien hable de mi honestidad,

porque d.e la honestidad de uno'habla el i'esto, pero'no seré yo quien

coltribuya corl mi voto a que sobre mis bienes se corra un velo de noche

LASEÑoRAPRESIDENTA.tInrninuto,Asamb1eísta.

.:. ., . ---
EL ASAMBI,EÍSTA AGUILAR TORRES NERNINO. GTACiAS, SCñOTA

presidenta. A que sobre mis bienes se corra un velo de noche y niebla,

cuando mis bienes, señora Presidenta, tienen que ser 
'de 

público

conocimiento, porqne me lios he ganado con el sudor de mi fr'ente y no

col el dinero mal habido del nuevo rico,' a quien ttrve e1 gtisto de

enrbstrárselo en un artículo justo apelando a su declaracién de bienes.

Giacias, señora Presidenta. -------- ----------- - - 
. 
'------------
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LA SEÑORA PRESIDEN'IA. Gracias. Tiene Ia palabra, asambleísta

LA ASAMBLEÍSTA PEÑAI,.IEL .MONTESDEOCA MARISOL, GTACiAS,

compañera Pi:esi,Centa. Creo que algunos elementos se han puesto en la

discusión y en e1 debate sobre este tema, pero me parece importante

rescalar aquellos prirrcipios de la posibiliCad de a través de esta

normativa mejctrar los procedimientos, el.irninar algunas barreras, pero

sobr:e todo seguir bajo e1 principio de transparentaciÓn y sobre todo de

aquello que signifique el combate a la corrupción, al enriquecimiento que

es parte fundamentai de 1o que ahora. mismo estamos debatiendo. Sin

ernbargo, quiero sugerir bajo algurros análisis al Presidente de la

Comisión, que recuperemos principios juríclicos que son eiementales y

fundarrréntales. En el Derecho Notarial quien da fe pública es el notario,

y -. parece que io que hay que recuperar'y mejorar la redacción en la

propuesta que se ha entregado, precisamente recuperar ese principio por

un tema de seguridad jurídica y también pof aquello que 1o estipula v

maniTiesta la Ley Notarial referente a que es é1, el notario el que da fe
.'^

púbiica. Por 1o tanto, planteo que la .Comisión pueda revisar este

principio, lrro no creo que la salida pueda ser envestirle de fe pirlclica al

»ueda'ser la salida frenteContralor General de la Nación, no creo que esa p
. ; .. . ,11 ñ: 1^:^-- ^.a aquer pnnclplo de segu.ridacl jurídica. Si bien es cierto, lautílíza.ción de

la t.ecnología, ese desarrolio de ias plataformas tecnológicas a nosotros

nbs ayucla a agilitar procesos, tampoco es menos ciertct la vulnerabilidad

i1e esos'sistemas. Ya hemos tenid,o resültados ahora misrnci, la Fiscalía

Genera.i del Estado está investigando actos de corrupción en red y, por lo

tanto, me parece importante'que la Comisión pueda reflexionar sobre

estr:s temas. Creo que 'en ese marco la propuesta es clara, el único que
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da fe pública'en esto es el dotario, y.ojo, porque aquí también se ha

confundido aquel principio de creer que el notário es el que inicia los

proóesos investigativos. A1gún Asambleísta decía en Ltn nredio' de

comunicación, bon esta ley que vaffros a aprobar, Los que entraron en

bicicleta van a salir en tres y cuatro carros, mentira, no eS verdad, 1o que

hace uno es ir ante el notario y decir juro tener esto y esto y este otro,

por lcr tanto no es el notario el qrre inicia el proceso investigativo, aquí

hay que tener con absoluta claridad cuál es la propuesta de la ley qr-re

ahora mismo estamos debatiendo. Creo que el1 aras de ir mejorando

igualrnente la propuesta y la normativa que estamos debatiendo,

igual.mente se requiere una disposición transitoria en la que se le dé plazo

a la Contraloría Gen.eral dei Estado para poseer esa plataforma digital,

no estarnos rnirando que bajo esta nueva estructuración, bajo este nuevo

mod.elc¡ lecesitamos esa plataforma digital segura para realizar esas

declaraciones en línea, sea o no sea bajo el sistema electrónico notarial

Como sucecle en otras materias. Por lo tanto, lne parece que hay que

establecer una transitoria frente a eso. Quiero referirme y pido a la

Comisión que revise el artículo nueve y el artículo díez d,e ia propuesta,

me parece que hay una cluplicidad en los nombres de los artículos

mencionados que se confünden entre sí, ambos hablan del contenido de

las declaraciones o son un solo artículo o el primero se refiere 'a

condiciones fundamentalés cie la declaración. Quiero, igualmente, y creo

)resunción dé inocencia'que es pertinente debatir sobre ei principio de la ¡

El articulo quince nb puede vulnerar el derecho de la presunción de

lnocencla, cuando esta.mos nosotros invirtiendo la cargá de la prueba, ai

referirsé a los parientes culpables antes de que se ies acuse sin ni

slqluera eL tuncionario público realice el examen especial, haya sido

sindicado Y eurero plantear aquí en este Pleno y en este debate, que se
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lea 1o que dice el artículo cuatrocientos cincuenta y cinco del Código

Integral Penai. "El nexo causal. La prueba y los elementos de la pru.eba

deberán tener un nexo causal entre la infracción y Ia persona procesada,

el fundamento tendrá que basarse en hechos reales introducidos o qure

puedan ser introducidos a través de un medio de prueba y nunca, ef'r

presunciones." Por lo tanto, creo que hay que revisar 1o que dice la

normativa, el art.iculo once de la Constitución es muy claro, aigunos nos

rnanifestaran que el dos treinta y tres de Constitución da cabida para que

se pueda plantear esa redacción deL artículo cluince, pero con absoluta

claridad, cuand"o se refiere a garantias, el principio es la presunción de

inocencia. Entonces, creo que hay que revisar 1o que dice el artículo

quince. Señora Presidenta, aspiro qug ia Asamblea. con este debate,

recogiendo algunas propuestas, pueda entregar un documento que

curnpla con esos pr:incipios que queremos'entregar a la ciudada.nia,

inmediatezy celeridad pero garantizando derechos, como el principio de

presunción de inocencia, Uajo también aquel principio cle clonde yo voy y

deciaro mis bieñes patrimoniales ¿será que el computador es el que'me

da la fe pública de 1o Que 5re he actuado? creo que no, ei único que da fe

publica sigüe sientlo el notario y por 1o tanto si es que vamos a cambiar

ese principio, ltabrá que cambiar la Ley Notarial. Gracias, señora

LA SEÑCRA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. I{a pedido punto de

información, asambleísta Fabián Solano.

EL ASAMBLEÍSTA SOLANO MORENO FABIÁN. Gracias, señora

Presidenta. Sí, justarnente preocupado porque en esto hay que decir las

cosas con ab§oiuta claridad, bueno, clicen que cuando haSi dos abogados
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hay'tres criterios. Pero justamente 1o que dicen las'normas sÓn

absolutamente claras y esenciales, parece que ei compañero Ramiro

Agr.rilar no escuch.ó claramente 1ó que dice el'artículo dos treinta y uno

d.e la Constiturción y la obligación de1 servidor púbiico rJe declarar sus

bienes y no habla en ninguna parte ia Constitución, en el artículo dos

treinta y ut1o, de declaración y elevarla a escritura pública, una

6eclaración jurada. Con ese criterio tendríamos que mañana reformar ei

Código Tributario, compañeros, para que ya no reciba en línea las

declaraciones de bienes juramentadas la Directora Nacional dei Servicio

d.eRentasInternas.Porotrolado,eSuntemafundarrrenta1,a@-
que veo qrre hay noche y niebla es en los bolsillos de algunos notarios,

eso sí es una realidad, pero el pueblo ecuatoriano tiene que darse cuenta,

vuelvo a reiterar, esta ley es para beneficiar, para modernízar Lln

cunrplimiento legai y el que nada debe nacla teme. Obviamente, incluso

Sin ser un ntandato legai, ' yo he entregado mis declaraciones

juramentad,as'a un ente que por ahí anda que se iiama observatorio

legislativo, porque no tengo nada que ocultar y obviamente ahi están las

cuentas nuestras. En la Comisión se ha hecho i-rn trabajo específico, el

propio artículo dos setenta del Código Orgánico Integral Penál habla de

autorida,l pública competente y obviamente Ia Constitución Política de la

Repiibtica, la Ley Orgánica de la Función Legislativa., determina que es

autoridad pribiica competente el Contralor General del Estado para

recibir, como es autoridacl púrblica competente la Direct'ora General del

Servicio de Rentas Internas para recibir su declaración patrimonial. Por

otro lado, manifbstaba el asambleísta Patricio Donoso, que estaba muy

preocupado por la re§erva ----------------

LA SEÑOF{A PRESIDENTA. UN MiNUtO, ASANTbICíStA.
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EL ASAMBLT;ÍSTA SOLANO MORENO f'AeÉN. ...y los secretos absolutos

que van a ,ieterminar ei artículo dieciocho y diecinueve de la

Constitución, obviamente esto por mandato constitucional y me voy a

permitir brevemente clar lectura 1o. que dice el numeral diecinueve del

artÍculo sesenta y seis de la Constitución Potítica de la República: "El

clerecho a |a protección de datos de ca.rácter personal, que incluye ei

acceso y la {ecisión sobre información y ciatos de este carácter, así como

su correspondiente protección. La recolección, archivo, procesamiento,

rtistribución o clifusión r1e estos datr¡s o informaciÓn requerirárr la

autor:ización del titular o el mandato de la- ley." Vuelvo a repetir,

compañeras y cornpañeros, este es un

corrstitucionaL y legal, y la. d,eclaración juramentada se la está

presentando ante autoridad pública que es el Contralor General del
'

Esta'c1o.Gracias,señoraPresidenta,.--.-..---

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Éunto de información asambleista

EL ASAMBLEÍSTA AGIJILAR TORRES RAMIRtf. Gracias, señora

Presidenta. A ver, señor Presidente de 1e.'Cornisión, varnos conmigo,

vamos leyendo conmigo, creo qtte así \ra a ser más fácil. El artículo

doscientos treinta y uno de la Constitución dice: 'll,as seÑidoras y
'servidores públicos sin excepción presentarán,'al iniciar y al finalizar su

ge'stión y con la periodicidad que determine la ley, una declaración

patr:irnonial jurada". Aquí el tema es corno se jura, ese es al final dei día

el probierna., cómo se jura, si juro solito yo en rni computador y digo si
:

juro,'si juro, si juro, si juro, si juro, si juro o si voy a donde ttna autorid-ad

v ante la autoridad, señor Presidente de la Comisión, ante la autoridad,
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es clecir teniendo al Contralor en frente, que el Contral,or de fe de que yo

estoy realizando el.jurambnto, voy y presento y hago mi juramento. Como

e1 notario no 
'era 

autoridad, en el artículo doscientos seten.ta del Código

Orgánico Integrai Pgnai, en el segundo inciso se dijo que las cleclaraciolles

juramentadas hechas ante notario constituirán per¡urio. Ahora e1 terna

aqni, sefior Presiclente, es si usted quiere, si usted quiere no reconocer

tácitamen[e que el Contralor está inciuido en el doscientos setenta

porque eso no hay como, la fbrma sería, dele la cornpetencia al Cont-ralor

en la Ley Orgánica de la Contraioría de que é1 admi.nistre el juramento.

Asi ccmo, por ejemplo, el Director del Registro Civil, puede recibir

juramentos, pero ¿por qué? pof'que está su competencia -en la ley.

Ent-onces , porlgar- en la Ley el Contralor va a recibir juramentos, ¿qué va

.a pasar? Ustedes van a tener una cola de gentes, mil gentes, dos rnil

geltes, juran.clo ante 'el Contralor, Pof eso es qr-re la lógica les di'ce'hagan

ante notarió. ¿Y qué véntaja adicional tiene'el hacér ante notario? Qu.e se

transforina en'escilitura pública, ¿qué ventaja'tiene la escritura pública?

[,a trairsparencia, el hecho dé qué ser instrumento público tiene acceso

tocl'os los ciudadános. Eso es todo, señora Presidenta, puedo dibujar, pero

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra asambleista Mae

Montaño. ---

LA ASAMtsLEÍSTA MONTAÑO VALENCIA N{AE. BUCNAS tATd.CS, SCñOTA

presidenta.. Coiegas asambleístas: Hay que volver una y otravez sobre el

artículo doscientos treinta y uno de la Constitucióh, porque es

precisarnente el corazÓn sobre el cual se desarrolla ia Ley de

Declaraciones Jurameritadas. En e1 doscieñtos treinta y uno habla con

Pdgina 44 de 71.



W
R.E)PÚBLTC.S. DEL ECU.AN CIR

MM
Acta 368

ciaridad, ya 1o han leido varias veces acá que son todos los servidores

pú.blicos, por tanto, el señor Contralor también y los funcionarios de la

Contraloría también y establece con mucha claridad el dos treinta y uno,

cual es la comp.etencj.a que tiene el Contralor o Ia Contraloria, ¿cuál es la

función que le toca en esta área al señor Contralor? Estudiar, anaTizar

las declara.ci,lnes, contrastar que significa más o menos colnparar unas

con otras, las cifras y los datos que se han presentado y cuando presuma

que hay utta. irregularida<f , un enriquecimiento ilícito y hasta

testaferrismo, abrir una investigación. Pero esto no se queda aquí, o sea

aquí no se trata solamente cle facilitarle la vida al funcionario que está

muy bien, sornos fanáticos de la simplificación cle los trá"mites, a.qui no

se trata ú.nicamente de facilita.rle la yida a la Contraloría para que no

tenga un salón, un cuarto, un e,iificio lleno de papeles, estoy de acuerdo

que hay que facilitarie la vida, pero señores, el fin de las declaraciones

juramentadas es tener una herramienta de combate a la corrupción, es

prevenir que los funciona.rios públicos se convi.ertan en nuevos ricos, es

ecursosevitar que a'través del manejo doloso, irreguiar, indebido de los r
eettaforianos. lo tublicospúblicos que Son de todos los ecuatorianos, los funcionarios p

cbnsigan yates, edificios, aviones, avionetas, haciendas y etcétera,

etcétera, clirectamente o a través'de sus compadres, sus hijos, stls

subalternos, slLs no sé. Se trata de eso, d.e evitar que a través de la

influencia cle un funcionari,: público, obtenga intlebiclamente bienes y

entonces no es süficiente con que ia Contralori'a presuma que hay

e¡riquecimiento ilícito.'Lo que le interesa a los.ecuatorianos, es que a

través Ce 1á justicia, ese funcionario público qLre ha sid.o encontrado en

esas irregularidadés e incorrecciones, se Ie aplique la justicia par'a evitaf

la iápuniclad. Entonces, el trámite tiene tl:es partes: Una que tiene que

ver con facilitarie la vida a los funcionarios públicos; otra facilitarle a la
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Cóntráloría que sea eficiente en su actividadi Y, tercero, 1o rnás

importarrr.e, evitar la impunidad y darle a los órganos de la justicia, a ia

F'iscalía, luego al juez,' documentos que tengan valor jurídico y probatorio

para que 1a impunidad no brille. Así que me parece que la ley, yo soy de

la Comisión, pt'esent-é hasta informe de minoría, la Comisión está más

interesacla, por 1o menos quienes aprobaron este informe, están rnás

interesaCos en faciiitarle la vida a la gente, olvidándose que 1o que

importa es combatir la cormpción y conseguir transparencia, señores,

transparencia y evitar la impunidad. Así que a veces más bien no sé,

empezamos a sentir o que nos queremos cuidar la.s espaldas o no sé. Yo

no entiendo porqrre la Contraloría en este momento, en el dos mil trece

clecía que las escrituras públicas, laP, declaraciof].es hechas ante un

notario habían sido desarticuladas en un juicio porque no constaba en el

Código Integral'Penál ni en el Código General de Procesos. En el informe

rJado por el asambleísta Mauro Andino, decía con claridad que pafa

a.tuenáer el pedido del Contralor, se estableció ya en el Codigo General de

Procesos el tema de ia validez jurídica de las declaraciones juramenta.das

hechas ante un notario y que también poi .*o razón el Código Integral

Penal, en e1 artículó dos setenta, establece con a.bsoluta claridad, ni

siquiera queda p,arainterpretación, que perjurio se comete cuando se ha

fal.tado a la verdacl en una declaración juramentada, patrimonial

juranrentada ante notario públicó, 1o dice de manera expresa y textuál.

La pregunta es, señor Contral'or y señores funcionario§ de la Coirtra.loría,

üstedes que ahora van a declararse ante sí mismo, a jurarse ante sí

mismo, hacerse 'la propia investigación, a prbsurnir enriqurecimiento

ilícito o test¿rferrismo en los casos de ustedes, ¿no'se están convir:tienctro

eit juezy parte en este proceso? Perb más allá de 'eso, lo que estamos

§arantizando con una ley que en su artículo cuatro está diciend.o que

A,
§4/ tl
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estas cleclaraciones se tienen que hacer ante el Contralor, no habla de

que tienen que ser entregada.s al ContraLc,r como,es el espíritu de' la

Constitución y del' artí.culo doscientos treinta y uno, cuando en su

artícglo carorce habla de que estas declaraciones, vuelve a insistir;

hechas ante el Contre^lor, tienen el carácter de doeurrrentos públicos, pero

luego en ei. ,iieciséis y en el dieciocho habla de 1a reserva cle esos

docurmerrtos. Señores, volvarnos a enLender, esta tiene que Ser una

herramienta de lucha contra la corrupción y de transparencia, no

podemos tener documentos públicos que luego en otros artíclrlos se

conviertan en reservados. Entonces, pongámonos de acuerdo, o Son

públicos o son reservados, Pero por eso nos llamanros funcionarios

públicos, porque nuestros acto.s" tienen que estar bajo el escrutini.o

público, bajo el escrutinio de la ciudadanía, tienen que ser sujetos de

control social, así que la garantía que tenemos que darle a la ciudacianÍa

y a 1os ecuatorianos, no es que varros a áhorrar veinticinco dólares en

cada declaraci.ón,'la g.drantia que tenemos que daries a los ecuatorianbs

es que estamos interesacloS hoy más que nunca en luchar contra la

corrupclon y en hacer que los nuevos ricos, que se han enriqr.recido valga

la redundancia, de manera dolosa, irregular a partir:'le su cargo y de su

inflúenciá, a través de la -iusticia reciban el castigo qüe se mere'cen. La

pi-egunta es si los fi"rncionarios prlbiicos ahora que están exónerados del
':
artículo'dos sétenta del COIP, porque en la práctica es asi, significa que

podrán cleclarar lo que queramos, podemos dar una información

incompleta, podemos falsear la verdad, porque en este momento, cuando

el CO¡P 1o determina expresamente corno perjurio una declaración hecha

ante n.¡tario púbiico, cualquier abogadb señores, derrumbará, lnará

peclazos el valor de esas declaraciorres juramentadas hechas ante el s'eñor

'Contialor, así que hay que insistir ante el señor Contralor, porrfue a é1 le
:
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iltereSará también que sus accioiies lleguén a una'culminación exitosa

en la administración cle justicia, é1 debería ser el primero en alzar la voz,

mucho más akrora, como ya se ha dicho aquí, cuando a través de la

llamada enmienda, se rñuti1ó esa sí uua competencia cle la ContraiorÍa;

esa sí, una competencia de la Contraloría para hacer auditoría de gestión

a 1c'rs funciones públicos, esperemos qLre no se les quiera dar ahora un

premio consuelo a la Contraloria General del Estado. Hacemos votos al

señor Presidente cte la Comisión, porque hay que abrir también Ia

posibilirla,l de escuchar, porque aquí no estamos para defender a los

nota.rios púrblicos, no tenemos familiares notarios ni novios ni nada como

notarios. Que qgede bien cLaro, estamos para defender el interés, menos,

estamos aqui para defender el interés de los ecuatorianos en una iucha

clara por: la ccrrupción, en una lucha clara para que brille la justicia, en

coiitra de la irrrpunidad y estamos absolutam,ente en contra del articulo

cuatro catorce, del dieciséis y del dieciocho, para decirle no a la reserva

aa - t 1LA SENORA PRESIDENTA. Tiene la palabra asambleísta Rilardo

ZaÁbrano. -----i---

EL ASAMBLEÍSTA ZAMBRANO ARTEAGA RICARDO. Compañeras,

compáñeros asambleístas, ecuatorianas y eóuatorianos: Estimando que

los 'seivicios públicoil se encurentran dotados de un cordunto de

potestarles, facúltades y deberes que no.solo 1e senalan el marco de su
l^ ^- - -^^-.^a^cbmpetenóia sirró también la esfera y el ámbito de su responsabilidad,

considero de suma importancia, sin ducla alguna, frente al llamado

Estaclo constitgcional de derechos y justicia, el normalizar de fornra clara

la presentación y controi de la deciaración patrimoirial juramentada, en
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consonancia con 1o que determina la.Constitución qle Montecristi en su.

articulo.d.oscientos treinta y uno., Del análisis clel proyecto de l,ey que se

encuentra en debp.te, cuyo objeto es regular la presentación y control de

1as declarar:iones juradas patrimoniales que deben ser presenta.das por

las y los servidores públicos, cle conformidad a1 mandato constituyente,

resalto el cambio que se qrriere implemenrar, pues se está garantizando

la celeridad, pero sobre todo economía procesal, más aun cuando las

cifras son relevantes. Según el informe de la Contraloría General de1

Estaclo eII el periocio dcs mil cliez-d,os mil trece, se evid'encia una

recepciór:. aproximada de ciento ochenta mil declaraciones patrimoniales

jura,las solamente en la provincia de Pichincha, estimando que para. los

próximos diez años si se continúa con la forrna procésal acttraL a nivei

nacional se contaría con cuatro millones de declaraciones. Urgente

entonces, es valorar la optimi,zación de'ics procesos que conllevan la

ejecucióri d.e las i'esponsabiiidades de lbs y las servidoras públicas de una
I

forma'general. Ante elio'rne permito citar que la Ley Orgánica de Servicio

Priblico en su artículo ciento veinticuatro, determina e1 viático por gasto

cle residericia, especificando en concorclancia con el artículo doscientos

setenta y cinco del Regtamentc a la ley, que para el ingreso al servicio

público, la o ei servidor púbiico solicitante del viático por residencia,

r1eberá mediante cleilaración juramentada ante no[ario, acred.itar'sú

traslaclo de residencia. Poi 1o que sugiero que dentro de este proyecto se

estimrr qüe en |a declaración patrimonial juracla, se incluya tarflbien la

manifestacic¡n del servidor público que sustente el traslado ciesde su

domicilio habitual, "o, .í fin de acceder al derecho de viático o cle

residencia conforme 1a ley. No podemos seguir prácticamente teniéndo

una C.eciaración ante un notario para. sustentar el traslaclo tle la

residencia, cuando 1o podémos inc.luir de una vez erl la deciaración
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jura.mentada. Así mismo, es rnenester que en el artícui.o nueve, respecto

al plazo que se otorga a los servidores públicos en relación a las

declaraciones .patrirnoniales juradas incompletas o que adolecieren de

erreres, se especifique,desde que rnomento empiez.a a tran§currir dicho

plazo, más aun cuando están previstas sanciones por no cumplim.iento.

Ecuatorianas y ecuatorianos, en tanto permanezcavigente la obligación

tfe preseltar la declaración patrirnonial, del¡emos cumplirla a fin de que

se hagan realidad. los principios de generalidad, progresi'ridad,

eficiencia, sirnpliciclad administrativa y transparencia, asignados en la

Constitución cle ia Repúbtica. Quienes tieuen el cumplimiento de la ley

como ngrma de conducta social y la transpa.rencia como norma de

legitirnidad en ei servicio público, $eguramente no tendrán problema de

presentar la declaración patrimonial, no así qr-rienes oculten o preteidl"

ocuitar su patrimonio, Gracias, Presidenta por permitirme el uso'de la

LA SENORA

asaml'^¡Leísta

PRESIDENTA. Gracias, Asambieísta.'Punto de informa.ción,

EL ASAMBLEÍSTA DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO. Muchas gracias,

Presicierita. Sirnplemente dos aclaraciones a 1o dicho por Fabián Sólano,

pre§idepte de la Ccririsión. Prirnero, todo esfu.erzo que se haga para iograr

transparentar'la actividad pública que no debe ser resen/ada jamás, todo

1o que se haga para evitar la impunidad en la función pública es bueno,

toclo lo que se hagá, más allá cle que pensemos de una forma u otrá, pero

no pá,I"*o* dar pie a que eventualrnente algún ciutladano, algun

firncionario público en el cual se sospeche o se establezcapor parte de la

Contraloría, indicios clel enriquecimiento ilicito, pueda esa información

Pagino.50 de 7L



:R.EPÚBLICA DEL E,CT}APOR

*dcta 368

quedarsoLo en manos del C«rntralor, solo en manos del Contialor a menos

que Ia fiscalía picla 1o contrario. Esto no abona en mérito a lograr la

transparencia, el combate a la corrupción y por supuesto Ia reserva no

tiene lógica ni politica ni ética. Segundo, no entérremod el delitó al

perjurio, se da. el perjurio cuando se jura ante autoridad ccmpetente y se

jura algo y se está mintiendo, ese es el perjririo, si se 1o hace frente a un

computador, simplemente es información falsa o alguien poclría decir se

me fue información por línea antes de terminar de hacerlo y poner tal o

cual propi.eda'C, Se me fue, o alguien rne cambio o no entiendo

rnayormente de temas de compr.rtación, porque no hay autoridad

compeiente que pued,a escuchar juramentadamente 1o que uno está

ciiciendo, que sí es mentira 9F..FerjUfio. Y tercero, solicito, señora

P¡esi.delte, y le solicito al Presidente de la Cornisión, que hoy no votemos

esta iey aunque es segundo debate, que no voternos, que le demos tiempo
'a 

Ia Comisión para que repare 1o que está mal, que ha-ga una redacción

adecuada a los artÍculos, particülarmente el ,Jieciséis y el dieciocho,

porque si hoy votamos, mucho me temo y esto suele suceder, que nos

EL ASAMBLEÍSIA DONOSO CHIiRIBOcA PATRICIO Gracias,

Presidenta. Que nos mandan a nuestro computador 1o que ei ponente ha

resuelto incorporar, casi, casi no tenemos tiempo de leer y se vota y

resulta ser que estamos o'estaríámos aprobando una ley que tiene una

seria deficien'cia en cuanto a 1a lucha contra la corrupción, la reserva

puecie transforrnarse en impunidad y el perjurio queda,ría-"0":1r,"mente

abolido.YoLepido,señorPresi'dentedela'Comisiónylepido,señora
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Presidenta de la Asamblea, no votemos hoy para qLte se reparen los

errores conretidbd. Muchísimas gracias' -----:-----' ------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias,' Asambleísta. Tiene la' palabra

asambleísta Miguel Moreta.

EL ASAMBLEÍSTA MoRETA PANCHEZ MLGTJDL. Gracias, Presidenta.

Colegas legislaclores: Cuando nos aprestamos a negar o apoyar un

proyecto de ley, tien.e que ser obligatoria.mente para mejorar la seguridad

jurídica para beneficio o como reconocimiento de un derecho de carne y

hueso para los ciudadanos, pero ocurre qLre la experiencia enseña que

siempre quienes están de lado de la corrupción se buscan vericuetos para

procurarse impunidad. Y yo tengo en mis manos dos jurisprudencias, la

una en ia que siéndo abogado litigante hice cbndenar a una persona que

presuntamente había cometido el delito de perjurio, y dice en esencia la

Corte Irlacional de Justicia, la Segunda Sala de 1o Penal, dice: "el perjr.irio

en su esencia es concébido como la conducta de quien afirl¡a 1o falso o

niega io verdadero, a sabieirclas que rinda con juramento una declaración

que no es verdadera y además que esa declaración debe ser la autoridad

competente requiriendo de elementos constitutivos como son, el sujeto

activo, -conforrne 1o establece el artÍctrlo trescientos cincuenta y cuatro

del Código Penal dé ese entonces-; Ia conducta, qLle es efectivamente la

afirmación de la falsedad o la negación de la verdad éfectuada bajo

;urarnentb; el dolo, que se produce cuándo'al jurar se afirma o se niega

falsamente la verd ad";y, prosigue la Segunda Sala d'iciendo: "el perjurio

en su esencia es concebido coino la con,lucta de quien'afiima 1o falso o

niega 1o' verdadero, -y dice además- la afirm.aciÓn de la f'alsedad o Ia

negación de la verctad efectuada bajo juramento; el dolo que se prodüce
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curarrdo.al jurar se.afirma o se niega falsamente la verdad y el resultado

que consuma la infracción cuando ia.autoridad recepta Ia rleclaración'

jurada falsa". Tengo otra jurisprudencia en la que incluso se juzgÓ a Un

exprrsui6"nte.de la Corte Suprema de Justicia, porque sus declaracion.es

juradas no coincidían y supuestamente había contra é1 u.n

enjuiciarniento por presunto enriquecirniento ilícito, esta sentencia

termina con la absolución y rafificando el estado rle inr¡cencia del

imputado y voy a leer la parte pertinente para no cansarlos, que dice:

"q(te la cleclaración juramentada de los bienes por éi realizada, de

acuerdo a 1o establecido en el artículo cinco cle la Ley para.la Presentación

de las Declaraciones Juramentadas y artículo treinta y uno de la Ley

Orgánica cle la Contraloría General de la Nación y Disposición Transitoria

Sexta, no se encuentra en firrne puesto que la propia iey establece la

facultad para que una vez hbcha la revisión pór parte de la Contraloría,

el declarante presente la relbrma, justificativos o pronunciamientos

respectivos para subsánar cualquier omisión en la, que hubiere

incurrrido". Es decir, en esencia esa declaración jurada no caüSa estado

a priori. Por 1o tanto, dice: "puesio que la propia ley establece la facultaci

para. que una vez hecha la revisión pór parte de la Contraloría, el

decjarante presente 1as reformas. Por 1o tanto, considera que es absurdo

establecer o pretender establecer el cometimiento de un delitÓ'como es el

perjurio, en base a una declaración que a todas iuces y con ia simple

1ectura <lel texto de la Iey, puede ser reformada, cambiada o compl.etada

por el decla.rante en plazos y tiempos que van desde los quince hasta los

eral rleld.os móses Jf que d.eben Ser concebidos por el Contralor Genr

Estado, lttego c1e la revisión y averiguación que este haga de las

cleclaraciones presenta.das por el respectivo funcionario. b) Qtre la iey que

,.grÍu,la presentación de declaraciones juramentadás eir su artículo tres,
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parte final, establece un tiempo de quince días a efecto de subsanar

errores u omisiones en las declaraciones, por 1o que insiste que dicha

cleclaración de bienes no caLtsa estado. c) Manifiesta que el único órgano

del poder púb)ico que tiene potestad para exa.minar las declaraciones

juramentadas de bienes, es la Contraloría General del Estado y que a

pesal' de que este órgano presente un informe. extemporáneamente y

realízado con violación a la Ley Orgánica de la Contraloría General del

Estado, janrás el juez de cuentas acusó de la existencia del delito de

perjurio, afirma además ei procesado, que ha existido una violación e

interpretación erracia de la Ley Nctarial, que existe falta de jurisdicc-ron

de los notarios para juramentar a una persona, ya que la ley en referencia

en su artículo dieciocho establece las facultades de Los mismos, entre 1os

cuales rlo se encuentran las declaraciones patrimonial.es juramentadas

hi de tomar jurarnento, esa potestad es exclusiva de los ftincionariÓs

judiciales, güe de acuerrlo con la vigencia con la ley tiene competencia y

jurisclicción al ténor de1 artículo uno. El Código de Procedimiento Civil

asevera además que, el sujeto activo del clelito de perjurio de acuerdo a

io que establece el artículo tres treinta y cuatro del Código Penal vigerrte,

se encuentra limitado a tres 
.personas: quienes cleclaran, quiene§

confiesan y quienes informan. A saber que el decla.rante se presenta por

sí mismo, i.riforma el perito y confiesa quien ha sido obli.gado a rendir una

confesión judicial". Entonces, estimados colegas, los que henros lucllado

en favor de la transparenciá y en contra de la impunidad, poCemos dar

testimónio, y io digo desde 1a expertencia real dé haber sido concejal en

el'Municipio rle Santo Domingo en el dos mil cinco, dos mil nueve, clonde

denunciamos abiertamente los actos de corrupciÓn y conséguiinos

veintiocho in.frrrme§ con indici«rs dé resporrsabilidad penal por'parte de la

Lciaclos?Contraloría General del Estado. ¿Cuántos de esos casos senten
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Ninguno. iQué es lo que va a p.a?ar, si sg rompe ia formalidad presencial

del jurameqtg? Que lqe.go tendrem-os sentefrcias como estas, descartando

los pe.rjrtrios, absolviendc¡ las preguntas imputa.ciones po.rque n'l se

cuqnplió, con estos elernentos constitutivos de los deiitos. Qué.. rnás

quisiérarr.los nosotros que la Contraloria tenga herramientas eficientes,

válic1as, ágiles, útiles, oportun.as para poder neutralizar la gran

corrupción. Tengo el deber de intervenir, porque hace un año vengo

representado a la Organízacíón Mtrndial de Parlamentarios Contra la

Ccrrrupción - Gcpac, Capítulo Ecuador y ya en los estamentos

intelnacionales, en los parlarnentos europeo, americano, canadiense,

incluso rnexicano se viene discutiendo como tipificar los delitos de la gran

corrupcién que rnisteriosamente .. 19 largo de Ia estructuración de la

normativa del Derechc¡ Positivo Penal se han ido desmantelando. Y se han

idc¡ desmantelando, ¿po, qué? Porque el mismísimo Pre§idente de la

República cuando hi.zo su veto presidencial al COIP, dispuso en el

al.ucuro qulnrentos ochenta y uno, que para podbr denunciar cr-ralquier

presunto caso de peculado o enriquecimieuto ilícito, primero exista el

i¡fc¡rme de Contraloría; clesconociendo que en esos dc'iito§ se cometen

otros comcr faisificación de documentos y por añadidtrra, cuanclo se

reguló el articglo'closciéntos setenta o se tipificó el perjurio, antes era

reclusión de tres a seis'años, se castigaba en. el tres cincuenta y cuatro,

ahora es de uno a tres años; es decir, eS un delito que antes no era

susceptible 'de fianza y qLle ahora 
'sí 

1o es. Es clecir, si terlemos tnás

sanciones light, 1o que estamos buscando es procurar, Seguramente, uira

absoiuta impunidad cuando digamos, presente no más 1a declaración
:

iuramentada electrónica, que no tiene un carácter personal, porque bien

puecle ha-cerla un tercero, tratando de hacer daño al declarante y

finaime¡te comprometer 1a libertacÍ de quien hace la deciaración.
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Además, por añactidura, colegas asambleistas, hay que tener presente el

tipo penai. Cuando se persigue la revisión de declaraciones patrimonial.es

1o que se busca gs.si es que. hay q 4o 14 existencia de enr,iquecimíento

ilícito y 9l dos setenta y nueve del COIP,dice: 'f La.s o los servidores públicos

y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal en algunas

instituciones del Estado, determina.das en la Constitttción de la

República, que hayan obtenido para sí o para terceros un incremenLo

patrimonial i.njustificado"; ese es el ptrnto, determinar si hay o no

acrecentamierrto de patrimonio sin Llna causa, sin un obieto lícito. Si

qLlererrios hacer las cosas bien para supuestamente econoreizar los

costos y como he escuchado, vean, hay varias formas' Por qué no

reforrnulamos el artículo cientq veintidós del Cogep, Pof ejemplo, para

decir que, la.s cleclaraciones juramentadas se hacían hasta trace poco

ante los jtteces de 1o civil, que vaya la gente, sin costo, cero costos, que

vaya é1 ciricladanó llenado el formulario de Ia ContralorÍa, no es cierto, y

presenté sq deciaración jurament arla ahí; rro le cuesta nada; o, 1<) otro es,

¿por qqé no regulamos y dámos la orden para que el Consejo Nacional de

ia Juclicaiura tenga tarifas especiales para este tipo de actos de

declaración cle '¿oluntad? Por eso planteo que, en el artÍculo catorce, un

texto sustitutivo que di!a: "Las cleclaraciones patrimoniales juradas.

deberán ser éfecütra." bajo juramento ante fedatario o autorid"ad. con
:-ju.risdiición suficiente, en base al formulario preparado paÍ'r^ e1 efect-o por

ia Contra"loría General del Estado; institucj.ón'a la que detrerá remitir eI

docurirento protocolizad.o o régularízado en fórmato'digital". Ahí nos

.rrecfiÁn de nrre el irrez o el nota tlna VeZahorramos, eS cuestión de que el juez o el notario, en su cáso,

que la persona'teimina la declaiación, escanea y remite a Lln link que

habilite la Contraloría para que no tengan esas bodegas infestadas de

documentos que con el paso de los tiempos terminan estorbando o se van
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dt:scr3roponiendo o pierd.en su caliclad. Creo que si queremos ayudar' a

que en él Eclrador la ContraÍoría General del Estado tenga herra.mientas
;

rnás iclónea.s para contre*rrestar la corrúpción, tenemos que darle

'ecer deherra'rni.entas, tenemos que darle'leyes que no vayan luego a caf

eficacia jurídica. Que vayan precisamente a promover la falta de valides

1, la falta de elementos constitutivos al querer tipificar o d.enunciar o

acusar un hecho presuntamente delictivo. Gracias, Presidente,

encargado. --------

ASLIME LA DIRECCION DE LA SESIÓN E]L ASAM,BLEÍSTA FAUSTO

CAYAMBE TIPÁN, PRIIVIER VOCAL DEL CONSE.JO DE

ADMINISTRACIÓN LEGISLATiVA, CUAI.IDO SON LAS DOCE HORAS

TREINTA Y SIETE MINUTOS

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, asambleísta Moreta. Tiene la palabra,

-------------.'---asambleísta Verónica Guev ara. - - - - - -- - - - - - - - - --- - --

LA ASAMBLEÍSTA GUEVARA VILLACRÉS VERÓNICA. GTACiAS,

compañero. Sahrdos a los compañeros asaÍIb1eístas y a las pérsonas que

nos escuchan por los diferentes medios de comunicación. Efectivamente,

la corrupción permanentemente ha sid,o una de las lacras que ha azotado

a nuestra socieclad, ante la indolencia e irresponsabilidaci de los

gobiernos de turno. Reconocer qLle el Gobierno a,e la revolución

ciudadana ha luchado y está. luchando poi erradicar estas viejas

prácticas que Lran echaclo raíces profundas, penosame-nte, para que Sean

{efiiritivamente destefrádas de mánera radical. Muy importante es

reconocer estos esfuerzos cle honesticla.d, pulcritud y transparencia en la

administración'de Ia'cosa pública, el principio de manos limpias debe
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cumpl.irse en todos los espacios, en todas las esferas estatales y en esa

línea trabaja 1a Asamblea Nacionai. En este contexto, el proyecto de le¡r

que tratamos, busca de manera directa, sin entorpecer con trámites

búrocráticos, de una vez por todás, con transparencia, QUe sea el objetivo

de la gestión pública, de Ia cosa pública y ia probidad, rectitud en eI

á;rimo y del proceder de los funcionarios. Se ha recogido y eso agradezco

a 1a Coinisión" la recomendación que oportunamente rernití el trece de

elrero de dos mii dieciséis; sin ernbargo, en lo referente aL tratarniento

legal d,el testaferrisrno, sí quiero insistir al compañero Presidente de la

Comisión y a los compañeros asambleístas que la conforman, que Se

analice de manera más profunda el tenta, en razón de que afectaria el

principio constitucional de inocencia, el principio jurídico qLle se presume

la irrocencia hasta c'i,rando el juez determina lc¡ contrario. Considero que

la Cc¡ntralbría no es la autoridad para determin ar grave indicio de

testaferrismcl ni de calificar el delito, pues está tipificado en el artículo

d.os ochenta y nueve del Código Penal, poi esta razon se recomiénda rever

lo d.eterminacio en ei artículo trés, inciso cuatro y artículo quince,. inciso

segundo del proyecto de ley. En e1 i¡.emo remitido a la Comisión hice

cónstar esta'observación y hoy insisto en el'Pleno de que séa revisádo. El

inciso c:uafto «1ei artículo tres puede resultar inconstitucional, pues los

graves inclicios cle testaferrismo únicamente puede cleterminar un juez

previo al debido proceso y sin afectar los principios constitucionales de

presunción de inoceniia y legítima defensa. Este inciso, adicionalmente,

poclría constituir una herrarnienta de persecución política, ilegal y

arbitraria. Sin témor a equivocarme, considero estar en sintonia de

criterios cr¡n varios c,cmpañeros asambleístas. Muchas grácias.

REASUME LA DIRECCION DE LA SESIÓTi LA ASAMBLEÍSTA GABRIELA
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RIVADENEIRA BTIRBANO, PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA NACIONAL,

CUANDO SON LAS DOCE HORAS CUARENTA MINLTTOS. :-.--------

LA SEñORA PRESIDENTA. Punto de información, asambleísta Fabián

Soiano.

EL ASAMBLEÍSTA SOLANO MORENO FABIÁN. Gracias, compañera

Presidenta. Brevemerrte vuelvo a insistir; jamás podríarnos irnos sobre

principios constitucionales, más aun 1o que acaba de manifestar la

compa-ñera, el principio de la presunción de inocencia, pero este no eS un

tema de. la Comisión, no es un terna de l'a Función de Trairsparencia y

Control Social y no es que estarnos pgnie¡rdo en este cuerpo legal porque

sino que, definitivamente, vuelvo a repetir, 1o que dice

expresamente el artículo dos treinta y uno en su penúltimo inci.so, habla

clararnente de la presunción de enriquecimiento ilícito al no cumplir con

las formaiidades legales o que sea incompleta ia declaración patrimonial

juramentad-a. Por otro lado, es importante y fundamental, creo que

haberla escuchado a 1a compañera Mae Montañc., gue lamentablemente

nO'§e éncuentra este momento, e1la decía, claramente, que el probiema

úo es ei juramento, porque obviamente el juramento, inclUSo es, que bajo

juramento, nosotros, los funcionarios públicos estamos presentand.o este

fCrg¡-ilario de cleclaración juramentada vía electrónica. Vuelvo a repetir y

a lnslsur, er nllsrno ju.ramento que se hace eu el formuiario electrónico de

ia declaiáción de impuestos al. Servicio cle Rentas Interna§. Vale la pena

inclicar que el fin, el fin de esta lev, el fin fu.ndamental de esta ley es

persegu.ir el enriquecimiento ilícito y para ello, obviamente, si hablamos

de transpa.rencia, compañeras y companeros, tenemos que d-arle lás

herrarnientás necesariás a la Contr,aloría General del Estado para que
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luche; también,,con este terna.tan delicado'corno es el. enriquecimiento

ilícito. r,/ale la pena indicar, qu'e de las novecientas auditorías que se han

hecho a declaraciones patrimoniales juramentaclas, todos Ios inforrrrqs

peitatres, que. han . salido Se. ,refieren a incremento patrimclnial no

jrrstificado, es decir, a ia presunción del delito de enriquecimiento ilícito

y no al tema.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minuto, AsanrblcíStA. -

EL A.SAMBLEÍSTA SOLANO MORENO FABIAN. ...de perjurio. Gracias,

compañera Presidenta. - --"-----------

LA SEÑOR-\ PRESIDENTA. Gracias, asambleÍsta. Tiene 1a palabra,
j'

a3ambieísta Mariangel Muñoz. ------------------

LA ASAIv,IBLEISTA MUÑOZ VIC'JÑA 'IT¿APIANGPI,, GTACiAS, SCñOTA

Présiclenta. Creo que este debate nos pone en dos aristas. La una, quienes

clet'enclemos que ia fe pública la tiene que dar el notario y esto no se debe

r:n ningúrl lnomento a que tengamos alguna vincuiación con los notarios,

slno danclo lectura, dando lectura, compañeros y compañeras

asambleístas, a 1á Constitución, a la misma, ley y ai proyecto de Ley. Creo

que 1o más sano.es, resgrtarc)ar la seguridad jurídica, tanto paraquienes

queremos seg\rir luchantlo contra la corrurpción, abonando a. la

tránsparencia, pero también para 1os serv-idores y servidoras públicos

que qu.ieren que sus bienes y que su información sea bien manejada y en

ese sentido'creo que es muy impoitante el óbjetivo que cumple esta ley;

el mejorar los procesos, el agilizarlos, el hacerlos eficaces, sin duda

alguna, a todos nos va a ayudar. Creo que es irnportante también los
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datos que r)os Lra dado a conoóer eI señor Controlar del Estado al decir

que eiisten desde mil novecientos noventa y ocho hasta e1 dos mil quince,

cerca de dos millories cuatrocientas mil declaraciones.juramentadas .que,:
tienen que ser guardadas por al rnenos siete años. Eso, sin ducia alguna,

es un costo enorme y afecta la eficacia del sistema.. Pero creo que es

importante también reconocer, por otro lado, que existe el artículo

doscientos veintiséis de 1a Constitución que manda, que obliga a que las

instit-uciones del Estado y no se diga, también las instancias como los

notarios que vienen a ser los auxiliares del sistema judicial, a que vengan

a crear una cierta coordinación c<¡n. la Contraloría. ¿Por qué no pensar

en la posibilidad cle digit a\izar las mismas declaraciones que hoy por hoy

1os servid,ores públicos hacen.ante un notario, digitalizarlas y que el

notario tenga la obligación de rernitirlas a la ContralorÍa General del

Estado? Sabemos muy bien los costos que puede implicar qlre solamente

la Contraloria Se encargue de esto, pero si establecemos cofno una

obli.gación pa.ra que las notarías 1o hagan de forma inmediata, poniendo

un plazo perentoricr de hasta cinco días o veinticuatro hóras como
I

mínimo, estar'íarnos, por s'upuesto, propiciand"o que se cumpia el objeti\ro

que este proyecto de ley procura. En ese sentido, creo qüe es importante

también rescatar que e1 doscieirtos treinta y uno cle la Constitución tan

nombrado y méncionado en este Pleno de la Asamblea, claramente

establece que la declaración patrimcinial, es por un lado, un requi§ito

para poseslonarse, que nada tiene que ver el Contralor en'ese sentido y

pór otro laclo, el Contralor, eso sí, tiene que examinar y corrfrontar la

infoimación. Esa por un lado mi observación, señora Presidenta, pero

dciernás recal.cando lo que aquí ya se ha dicho por algunos compañeros,

el artíóülo nueve y el artícui o diez del proyecto de le-v repite el con.tenido

rnismo de la d,eclaración, por tantó, ahi sugerimos qLle se pueda unificar
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en un solo artículo. atdemáS, creo que es importante dar lectura. en el

último párraf.o del artículc, nueve,,que dice: "Si Ia información contenida

ei-I ei formrllario de la declaración pa.trimonial jr.rrada .estuviere

incornpieta o adoieciere de errores respecto de fechas u otr"os datos

expresamente exigidos, ias unid.ades de arlministración de talento

humano o las unida.des que cumplan estas funciones, o 7a Contralclría

Gerreral ctel Estad.o, concederán ai cleclarante el plazo de diez días para

subsanal:los". Ahi no se establece quien determina esta incompatibilitlad,

digamos, de ,latos o este manejo erróneo de información; si le

corresponcle al misrno servidor público identificar esto o a su vez aalguno

de lc',s personeros de estas instancias públicas; pero ad.emás añade, de

no lracerlo en el plazo indicado, la autoridad nominadora le impondrá

una sanción pecuniaria administrativa establecida de conformidad con

1o que dispone la Ley Orgánica de Servicio Público. Aderriás establece un

plazo de diez clías, ¿a partir de qué? A. partir de le. decLaración

juramentacia o esto püede suceder en nredio del ejercicio de la función

pública, no está rnuy clara la reclacción de este artículo. Sin cluda alguna,

señorá Presidenta y señor Presidente de la Comisión, creo que las

observaciones, las Sugerencias que hemos hecho en este Pleno de la

Asamt¡lea van a ser considerados, coincido en la'necesidad <ie que este

debate puecta ser arnpliado para que el día de hoy no votemos, sino más

bien esto pueda concretarse en un trabajo cocirdinado cón la misma

Comisión. Muchas gracias, Presidenta. ----------------- --

':

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra, asámbleista Milton

EL ASAMBLEÍSTA GIJALÁN JAPA MILTON. GTACiA§, PT:CSidCNtA. EN
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ef'ecto, mi predcupación por este proyecto de 1"y, qLle se pretende

eiim.inar, que a través de un notario público se haga la declaración

patrimonial juramentada. ¿Acaso no será que se está pretendiendo

biindar frente a futuras a.cciones de fiscalizacíón? lvle parece inaudito,

ecuatorianas y ecuatorianos, que esta Asamblea siendo sujeto de estc¡s

procesos aprobemos un proyecto de esa naturaleza. Si se dice que las

deciaraciones se va a hacer a través del in.terrtet, entonces estarnos

dejando, o sea., no habrá la posibilidad para que colno funcionaric pú.blico

que somos Lambiéir tengan acceso a verificar las declaraciones-r1ue-cada-

uno tenemos. ¿Acaso no será entonces que quieren tapar" 1o que hace días

algunos ciu.dadanos, a través de las redes sociales, presentaron una lista

de quieles son los nuevos ricos en e1 país? Recordemos primeramente

que, Rafael Correa en su caclena sabatina cuatrocientos cincuenta ¡r siete

hizct -¡1r,liamado para que el pueblo ecualoriano presente a los nuevos

ricos. Ciudadanos valientes que presentaron a través de las recies

sociales, ahora el. Gobierno Nacional ha or,Jenado a que siga procesos

contra, eilos. Que incoherencia, si el Gobierno Nacional mismo hace una

pregunta, plres obviamente que esa pregunta va a tener uná respuesta.

Si no quería esa respuesta, pues, no era qrre haga esa pregunta. Es por:

eso que he solicitado al Contralor General del Estado, prirheramente que

6aga público los exámenes especiales que procedió a hacer a [os ciento

^^-+^ A^1 *:^;-,treinta y siete asambleístas. He esbuchado por parte del mismo señor

Contraior, eue hay aigunos asambieista-s que todavía no pueden resolver

SttS Cuenta's. Ñecesitarnos qlre'esos Sean transparentad'os, eS por eso que

pongo a la disposición del púbiico para que revisen mi examen especial y

de esa riranera cornprobemos si hay enriquecirniento ilícito o n.o err este

Gobierno, De la mismá manera se debe hacei un exarnen esprecial,

ernpezando desde la cabeza, empezando clesde la Presiriencia de la
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República, ministerios, subsecretarías y no simplemente que el examen

sea sola.mente para 1os asambleíStas, de esa manera podremos

transparentar, caso contrario académicarnente esto sería que están

buscanclo u.1a salida para que no searl, para que en ic's futuros gobiernos

no sean sujetos a procesos cle fiscalízaciórt, ecuatorianas y ecuatorianos.

Esa es mi preclcupación, Presidenta, que como entes pirblicos ctebemos

fle manera transparente y de manera pública presentar las declaraciones

patrimoniales. Muchas gracias, Presidenta. -------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra, asambleísta Johanna

Cedeño,

LA ASAMBLEÍSTA CEDENO ZAMBRANO JOHANNA. Muy buenas tai'des,

compañeras y compañeros 'asambleístas. Conrpatiera Presidenta,

Gabriela Rivadeneira. Un saludo a todos los f'uncionarios públicos que

nos siguen a través de los diferentes me<lios d.e comünicación y a Ia
ción delci.udadanía en §eneral. Compañeras asambleístas, en mi interven'

catorce de enero del dos mil'dieciséis, en el marco del primer debate de

esta misma ley,'me centré en el análisis de cómo este proYecto coÍrtribuye

significativaménte a una politica de recuperación y modernización clel

Estado, tai cual lo ha dicho el compañero Presiciente de nuestra Comisión

de Participación Ciudadana y Control Social, esta es una propuesta

ecológica y también es una propuesta tecnológica. Como Comisión de

Participación Ciudadana nuestra objetivo ha sidc doble, por un lado,

mejcrar la. capacidad de control de la Contraloría General de1 Estado y

evitar que las y los funcionarios publicos ecüatorianos incurran en gastos

y trámites innecesarios. Ya se ha mencionado aqui, que sería para'todo

el sector público un atiorro de alreded.or de díez millones de dólares que
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actualmente sale de los bolsillos de los y las servicloras públicas del paÍs.

Cpmpañeras y compañeros asambleístas, e1 proyecto mejora el coutrol,

ya que al rea"lizar las declaraciones patrimoniales en línea, estas puqden

ser objeto.de cruces de inforrnación de aproximadamente cuatrocientos

cincuenta mil fi.rncionarios a fin de detectar posibles inconsistencias.

A.dernás, establece pl.azos y sanciones especÍficas para que las y los

d.irectores de Talento I{umano que incurnplan con la obligación de remitir

oportunamente la información a la Contraloria sobre nllevas

contrataciones y desenrolamiento de personal, un proceclimiento que

ta.mbién podrá ser realizado en línea. En este punto, quiero deLenerme a

desvirttiar algunos argumentos que se han mencioriado aqui en contra

cie la aprobación de este proyecto de ley. La Federaci.ón Ecuatoriana de

Notarios Públicos argumenta, que gracias a ellos se cumple la función de

segurictad jurídica preventiv d, yd que el funcionario público recibe una

guía )¡ advertencia; eri cambio, al reaiizarla electrónicamente el servidor

se encuentra solo frente a un cornputador y es que deslegitimar el pro,:eso

de declarabiones juramentada.s patri.moniales en línea, sería 'como

cleslegitimar todos los trámites que actualmente se realizart ante el

Servicio cle Rentas Internas y que obedecen a un noventa por ci.ento d'e

los procesos que realizamos to,los y todas de núestras declaraciones, en

este caso cle ¡.uestros impuestos. Nosotros sabemos que Ia presencia dé1

notario no €{arantiza necesariamente la veracidad del conténido de üna

declaración, el notario solo da fe Cel hecho de haberse otorgado el

Cocumento'por paite del declarante, más no de su contenido, es deci.r, el

tad de las declaraciones es el servidorrinico responsable de la veraci<

público que fa *,r*".ib". En otras palabras, el juramento va implicito en

el documento que se sube al sistema y que 1o sube el servidor público, tal

como lo hacemos ante el Servicio de Rentas Internas indepenclientemente
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si interviene:o no un notario. Adiclonalmente, algunos asambleístás han

plantéado eue la declaración patrimonial jurada realíz,a'd'a en líriea n't>

sería un documénto púbiico. Al respecto, es-neeesariffi
artículo'doscientos cinco de1 Cócligo Orgánico General cle Procesos que

plantea, que son documentos públicos todos aquellos autorizados con las

solemniclades legales, incluidos 1os da-tos electrónicos otorgados,

colferidos, autorizados o expedido por y ante una autoridad compet-ente,

en este caso, ante el Contralor General del Estado, por 1o qrre la respuesta

es sí, las declaraciones juramentadas patrimoniales rea"lizadas en lín.ea

ante el Contralor son un clocumento público al iguai ciue las realizadas

ante ei Director del Servicio de Rentas Internas, Otros asambleístas han

planteado su oposición al proyeCto de ley, porque consideran que al no

existir una d.eclaraci.ón juramentada notariada, no habría elementos para
'sancionar el delito cle perjurio. Esto obectece a una interpretación

equivgcada del artículo doscientos setenta del Código Orgánico Integral

Penal, el cual establece qLle "comete perjurio y falso testimonio la persona

que al declarar, confesar, informar o traducir ante 'una autorldad

competente falte a la vercla.d bajo juramento y de igual modo comete

perjurio cuantlo a sabiendas que ha faltado a La verdad en declaraciones

patrimonia.les iuramentaclas hechas ante un notario público". Esto es, el

perjurio se configura de conformicl.ad ccn la norma citada cuando la

declaración efectr¡ada con juramento e's fálsa", independientemente de

que sea efectuada ante notario o ante una autoridad püblica, sea este el

Contralor General ciet Estado o el Director del SRt' CompañeraS ¡r

compañeros, para concluir con mi intervenóión, quiero sugerir' un

pequeño cambio en ei último considerando clel proyecto de ley, por cuanto

su re,lacción eJ Boco clara. El texto d.el informe dice qr", "Erjste ia

necesidart cle optittizar ei proceso de decl.aración, presentación, t'egistro
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y control de las declaraciones patrirnoniales juradas estén acordes con el

mafco constitucir2nal y legal vigente, los rnismos que faciliten loq procesos

rleeesarios por parte..de .la COntraloría Genera,l. de1-Estado". Propongo

reemplaza.rlo por el piguiente: "Que existe la necesidad de optimizar el

F\roceso de declaracrón, presentación, registro y control de las

declaraciones patrimoniales juradas y de fa.cilitar los procesos por parte

de la Contraloría General del Estado, eri concordancia con el marco

cor':.stitucional y legal vigente". Compañeras y compañeros asambleístas,

en resumen, este proyecto de ley es constitucional y legalmente factibie,

fortalece ia capacidad de control de la Contraloría., reduce 1a tramitología

innecesa.ria y gastos innecesarios, promueve el uso de nuevas tecnologías

facilitando el cumplimiento de nuestras obligaciones como funcionarios

públicos, por eso esperamos el apoyo unánime de toda la bancada y

tambiénd.e1.osasambieístasdeoposición'Gracias

LA SEñOPá PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Punto de información,

LA ASAN{BLEÍSTA, PEÑAFIEL MOI{TESDBOCN UIARISOL. GTACiAS,

compañbra Presidenta. Pese a haber hecho algunas obServaciones, a mí

sí me parece que no puede un Asambleísta decir que la propuesta de ley

1o qr.te pretende es en.cubrir a ios "nuevos ricos de este paíS" y que 1o ha

expuesto aqui, qué tenemos miedo a que nuestras 'declaraciones

juranrenlaclas sean auditadas, sean investigadas. No, señor Asambleísta,

así no se puerle hacer uná intervención en este Pleno de la Asambleá

Nacional. Esta Asamblea está debatiendo temas fundanLentales como

agilízar trámites, como cruce de datos, porque queremos precisa.mente

luchar coltra la corrupción. Estamos entregando unas potestacles a la
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Contraloría General dél Estado, pero 1o que no poclemos hacer', es

vulnerar principios constitu.cionales. Entonces, miedo a ser auditados,

nd, ya aprobamos en el Código In.tegral Penal la tipificación de delitos

cuanáo se refiere al enriquecimiento ilícito, al testaferrismo. Por 1o tanto,

queridos compañeros, si hay que hacer observaciones, hacerlo en el

marco de la pertinencia, rr.iedo ni cuando quisieron asaitar el poder en

épocas anteriores, no 1o tuvimos, peor ahora,, cuando nuestras

declaraciones, nuestras acciones y nuestro trabajo es fruto rle eso, de

nuestro trabajo. Entonces, sí cabe una precisión para. aquellos que clicen,

cuál es el mieclo, miedo a absolutamente a nada, pero sí a clebatir con

elementos que permitan mejorar la norma, con absoluta claridad, pero

precisamente, para eso eS el debate ¡r. po para mentir. Gracias, sefiora

Presidenta. --------

LA SEñORA PRESIDENTA, Gracias, Asambleísta. Vamos a cerrar este

debate, con la intervención rlel asa.mbleísta Christian Viteri. -----"-'-------

EL ASAMBL,EÍSTA VITERI LÓPEZ CHRISTiAN. G1ACiAS, PTCSidCNIA. YA

nos cJijo el asambleísta Ricardo Zambrano, no los rniles, sino los cientos

de nriles cle declaraciones juramentadas que se realizanaño a atio por los

servidores y servidoras públicas y cómo está,n arrumadas allí en la

bontraloría. Realmente a mí lrre preocupa 1á Const-itución, 1o que

e,stablece el ártÍculo doscientos treinta y Llno, dice que todas: "Las

servictoras y servidorés públicos deben efectuar una áecLaración jurada

cle bienes". Pero esta'declar'ación juráda, en otras partes del mundo se

r.=a\izaon line, por los tiernpos modernos, por la modernidacl, a través de

una firma electrónica. Nos decían, el debate pasaclo, que había un

problema con el tema de la firma electrónica, porqu.e habÍa que obtenerla
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en el Banco Central y tgdq 9so. YO creo que eso se pue.de. solucionar, se

puede arreglar., pal'que el problema no es que.los servidorep y servidoras

ptr]rlicas hacen la declaración juramentada, sino qlrq quiénes sop

servi{oras l" sErvidOres pÍrblicos, sor.r los policías, son los soldados, son

enferrnera.s, son nraestros, cerca de mi oficina de Guayaquil hay una

notaría mr-ry concurrida, que es la Notaría Trigésima, siempre en abril,

antes de que com.iencen las clases hay unas filas enormes de personas

de escasos recursos que hacen filas de tres y cuatro cuadras, y los hacen

entr.ar de diez ert diez para hacer las deciaraciones juradas, personas que

tienen sala.rios de quirrientos, seiscientos dólares, novecientos dólares o

mil dólares á1 mes, y es un costo que todos los años se le exige a los

profesores contratados, al personal . que eS contratado ,Je manera

ocasicnal, por un año, por dos años y encima, a los que ya son de cartera,

tierren que hacerlo periódicamente. Por esa rnisma razÓrt, creo que si

queremos transpárentar'las cosas, bueno, yo voy a hacer üna propuesta

eiléctica, que la cleclaración juraménta se haga on line para todos 1os

.servidores y servidoras pú.blicas, bon excepción que io sigan hacierido,

digamos a través db 1a notáría, quienes están en el nivel jerár:quico

superir:r y §on elegidos por voluntad popular para una dignidad. Cuando

digo nivel jerárquico superior me refiero a directores, coordinadores,

suhsecretarios, ministros de Estado. Y, obviamente, los que son electos

para rrna función pública como alcaldes, prefectos, etcétera, digamos

para qr.le no quéden aislados «le 1a posibilidad de un delito adicional.

porque aqui han hablado nruchísimo de que se brisca eniubrir las

fctrtunas o los ricos o lo que fuere, eso no'es verdad, porque la finaliclad

de la' función de la declaracióñ'patrimotr.ial para la Cbntraloria., es

establece.r el delitc cle enriquecimiento ilícito, es Lln instrumento de

Control pata poder verificar si ha habido un incremento Pltrir¡ionial no
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justificado. Si iuego hay un perjurio, que e's un delito menór, que aclemás

se §anbiona con menos años de cárcel, QUe no es imprescriptible, corno

sí'es imprescriptible el enriqueci.miento ilicito, entonces, definitivamente

estamos ante 'Ltna contradicción, porque nosotfos estamos aquí

per,Ciendo el Norte. Por qué estamos haciendc esta 1ey y 1o que estamos

danclo es Ltn paso adela.nte, hacia la mod-ernidad del país, estamos

buscando ahorrarles dinero a personas que en realidad no maneja.n

fondos públicos, que son servidores y servidoras, miles de servidores

públic¿s, los asistentes, nuestros asistentes en la Asamblea, Pof favor,

que tienen un salario cle mil doscientos clóLares, tienen que hacer Ia

Ceclaración patrimonial todos los años, y en enero cuando Son

contra.tados y en diciembre otr4 vqz, sgr-r cost<¡s que no está bien que

personas que no ganan gran canticlad de dinero, eue no manejan fondos

públicos, tengan por qué ir ante un notari,¡ a hacerla. El problema deI

artículo ,losiientos treinta y urio de la Cónstitución está. resuelto a través

de una firma electrónica o un programa que la misma ContralorÍa

perrnita, inclusive una firma electrónica. Yo creo que esas són cosas

fiIenores qr-re se pureden corregir. Finalmente, quiero insistir en la

Comisión, eue cqanclo se habla de la declaración patrimonial, digamos

dél funcionarío o servidor publico, su cónyuge y sus hijos menores de

edad, se establezc;a. hijos que están bajo la patrio- potestaci dei servidor

público, porqne se puede cometer otnisiones, porqLre sÍ alguren no

tiene ia patrier potestad.de su hijo, no puede conocer q.ué bienes han

sido puestos a nombre de su hijo por su expareja, exconviviente o 1o

que fuere, o por familiares de esta. Nada más. Mucha.s gracias, señora

Presirlenta, --- ------------'----

l
LA SEñOP,A PRESIDENTA. Gracias, Asarnbleísta. Señori¡. Secretaria,
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suspendeihos la sesión número trescientos sesenta y ocho del Pleno de,:
1¿¡. Asamblea Nacional, cuya convocatoria será realízada óportunamente

a través de Secretaría General. ------

LA SEñORA SECRETARIA. Tom.ado nota, señora Presiclenta, se suspende

la sesión

[,a señora Presidenta suspende lasesión cuando sou las trece horas och.o

minutos.

ta de la Asamblea Nacional

Secretaria General dd la Asamblea Nacional

EiBZlmpv
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